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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
bu augusta Real familia continúan en esta corte 
6in novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Dé acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Granada á D. Celestino Mas y Abad, 
que desempeña igual cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O D O N NE L L

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Alicante á D. Francisco Sepúlveda, 
que desempeña igual cargo en la de Zamora.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero 
de rail ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la R e a l  m a n o . 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O DO NNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Zamora á D. Félix María Travado y 
Fernandez de Landa, Secretario del Gobierno 
de la de Sevilla, y Jefe que ha sido de Admi
nistración civil de Teluán.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y uño.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’D O N H E L L

M INISTERIO DE M ARINA.
Dirección de Matriculas.

Exem o. Sr .  : He dado cu en ta  á la R e i n a  (q u e  
Dios g u a rd e )  del ex p ed ie n te  ins tru ido  á  consecuencia  
de  u n a  ins tanc ia  p rom o vida  por  Manuel Muinos, m a 
rinero  de l depósito de ese arsenal , en solicitud de  su 
excepción del servicio p o rq u e  hallándose ya en él 
fallecieron sus  p ad re s  y  esposa d e jando  en la o r 
fan d ad ,  miseria y ab andono  á cuatro  hijos del r e c u r 
r e n te  , m enores  todos de n u e v e  años , y  qu e  V. E. 
acom paña con ca r ta  n ú m .  4.301 de  23 de  Noviem
b re  último. Im puesta  S. M. y  de  conform idad con el 
p a re ce r  em itido po r  el T r ib u n a l  S uprem o de G uerra  
y Marina, se ha d ignado  resolver se ex p id a  desde  
luego su l icencia absolu ta  á Muiños , y  que esta so
b e ra n a  disposición se haga ex tensiva  á todos los ca
sos de  igua l  na tu ra leza .

De Real orden  lo digo á V. E. pa ra  su conoci
miento y  efectos co rrespondien tes.  Dios g u a rd e  á 
V. E. iñuchos años. Madrid 27 de  F ebrero  de  4 864.

Z A V Á L A .
Sr. C o m an d an te  general in te rino  del depar tam e n to  

de Ferrol.
R E SO L U C IO N E S T O M A D A S P O R  EL M ISM O

MINISTERIO.
Febrero gfi. Concediendo dos meses de licencia para 

Cartagena al Teníante  de navio D. Daniel Bas y Rubio.
Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 

apostadero de la Habana el Alférez de navio D. José Pilón y Sterling.
Id. id. Concediendo, á su solicitud, licencia absoluta 

para retirarse del servicio al Alférez de navio D. Juan vernaci y Moreau.
Id. id. Id. á D. Juan Bautista Marsella el plazo de seis 

meses para presentar en el CoLegio Naval su partida de 
casamiento y cofnpletar la documentación correspondiente para que su hijo D. José María pueda ser  inscrito como 
pretendiente aprobado de aquel establecimiento, sin per
juicio de que  entre tanto pueda cursar el expediente de inscripción.

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 33

Rem itido á inform e de la Sección de Estado v  
Gracia y  Justicia del Consejo de Estado el exped ien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Aliaga para procesar á D. Fabian  
Leed. Alcalde del m ism o, ha consultado lo siguiente:

 ̂ « Esta Sección ha exam inado el exped ien te en  
virtud del cual el Gobernador de la provincia de 
léruel ha negado al Juez de prim era instancia de 

íaga la^autorización que solicitó para procesar al 
Alcalde de Ja misma villa D. Fabian Eced  Resulta:
a; cuniP ^ end° este funcionario órdenes superiores, 

som.̂ t l̂n 1 Para perseguir malhechores; y  citado el alguacil del Juzgado para asistir á él como
s s s s a  x  z  a - ("'esHiar, esiet u y a  o b a í i  v a c i o i i  n a d a  c o n t e s t í e l  A l o S  p e r o  n ¡Regidor que sé encontraba presen íp #
«ra fundada y  se retiró el a gu acil ^

Qoe después se exigió á este una multa de 4 rea-l 'Z V T  blan. iSÍd°  C° nmÍnad0S P í a m e n t e  y  
somatén g6n 0S vecinos cIue «o asistieron al
dn ^ Ue P°ste» ° ™ e n te  a estos sucesos el G oberná- r pasó una comunicación al Juzgado para que h i-  

or¡tender  ̂ sus alguaciles la obligación en  que 
in « t M e concurriF á ,os som atenes; y habiéndose 
SMiof1 ( 3 0 0  m otivo de esta com unicación las dili— 
confnrfr,mUeTe  ̂ ^uez estim ó conven ien tes, acordó de 
dir la auirfrG C°-n e j P arecer del Promotor fiscal p e- 
Alcalde nnr.n CI° Q d ue se trata para procesar al 

se negó abierta PUS°  a*§uacil una m ulta  cuando 
«W. observación Si" ° q “  hU °

Que el G obernador ,  de acuerdo  con el Consejo 
provincial,  negó la au to r iz ac ió n ,  ten iendo  presen te  
q u e  el Alcalde no ha  cometido delito a lguno p e n a 
do por el Código, y que  ya hab ia  castigado seguñ 
co rrespondía  la falta cometida por el Alcalde, p rev i 
n iéndole  q u e  en  lo sucesivo avisase al Juez cu ando  
necesitase disponer del alguacil.

Considerando que el Alcalde de Aliaga obró  en 
debido ejercicio de  sus funciones al im po ner  como 
m ed ida  genera l  u n a  multa  de 4 rs.  á todos los veci-^ 
nos q u e  no concurrieron al somaten, y  que la i r r e 
gu la rid ad  q u e  com etiera  no e x cep tu an d o  de dicha 
m edida  general al alguacil del Juzgado no const i tuye 
en  m anera  alguna delito penado po r  el Código, se
g ú n  parece reconocen im plíc itam ente  el mismo Juez 
y  Prom otor fiscal cuando p a ra  p e d i r  la autorización 
ni d e te rm in an  el delito, ni c itan artícu lo alguno del 
Código, según  está rep e t idam en te  p reven ido  ;

La Sección opina que  debe  confirmarse la negati
va acordada por  el G obernador  de Teruel.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de  conform idad con lo consultado po r  la re 
ferida Sección, de  Real orden  lo comunico á Y. S. 
p a ra  su  inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
g u a rd e  á Y. S. m uchos  años. Madrid 21 de F eb re ro  
de 1861.

P O SA D A  H E R R E R A -
Sr^ G o bernad or  de la provincia  de Teruel.

M IN ISTERIO  D E FOM ENTO.
Obras públicas.

Ilmo. Sr. : S. M. la R e i n a  (Q. D. G . ) se ha  ser
v ido  m a n d a r  q u e  el 15 de Mayo próxim o se e n c ien 
da  el nuev o  faro de sexto o rden  q u e  se ha es table
cido en la isla de A ucanada , en Mallorca ; y que  
por  la Dirección de Hidrografía se proceda á p u b l i 
ca r  el anuncio  co rrespondien te  p a ra  conocimiento de 
los navegan tes  , según los datos y plano que por  esa 
Dirección general se le rem itan .

De Real o rden lo digo á Y. I. p a ra  su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios gua rd e  á Y. I. muchos 
años. Madrid 24 de Febrero  de 1861.

CGR17ERA.
Sr.  Director general de O b ras  publicas.

limo. Sr. : 1.a R eina ( Q. D. G . ) se ha servido dis
p oner  q u e  el 4 o de Mayo p ró x im o  se encienda el 
n uevo  faro de quin to  o rd en  que se ha establecido en 
el castillo de San  A n tón  del puerto  de la Gorufia; 
m an d an d o  S. M. al propio t iem po que por  la Direc
ción de Hidrografía se proceda á pub licar  el anuncio 
co rrespondien te  pa ra  conocimiento de los navegantes ,  
con arreglo á las noticias y plano que se lo rem itan  
p o r  esa Dirección general.

De Real o rd en  lo digo á Y. í. pa ra  su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á Y. I. m u 
chos años. Madrid 26 de  F eb re ro  de i 3 6 1.

C O R V E R A .
Sr.  Director general  de Obras  púb licas .

Instrucción pública.
La R e i n a  (Q .  D. G . ) se ha dignado d ic ta r  las r e 

soluciones s iguien tes :
21 de Diciembre de 1860. Admitiendo á D. Gerónimo 

Subiza la renuncia del cargo de Ayudante de primer gra
do en el cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios, con desti
no al servicio de Archivos, y nombrando para esta va
cante, después de dar los ascensos de escala en la clase 
respectiva, á D. Nemesio Ruiz de Alda y que era el primero délos Ayudantes de segundo grado.

En id. id. Dados igualmente los ascensos á los Ayu
dantes de segundo grado en la vacante de Alday, se nom 
bró para esta clase á D. Ramón Torres, que era el prime
ro de la de terceros y corre la escala en los Ayudantes de tercer grado.

En id. id. Admitiendo á D. Manuel González Ordoñez 
la dimisión del cargo de Ayudante de tercer grado del 
mismo cuerpo, dando los ascensos correspondientes.

12 de Febrero de 1861. Se nombra Archivei o-Biblio- 
tecario de tercer grado, con destino al servicio de Biblio
tecas, á D. Francisco Escudero y Perosso, propuesto en 
primer lugar en la terna elevada por la Junta superior directiva del ramo

En id. id. Se nombran Oficiales de tercer grado del 
mismo cuerpo, y con igual destino, á los Ayudantes Don 
Mariano Aguiló y Fuster y D. Antonio Campesino y Viz
caíno, propuestos para estos cargos también en primer lugar por la referida Junta.

En id. id. Concediendo los ascensos de escala á los 
Ayudantes de primer grado y nombrando para las cinco 
plazas que han resultado vacantes en el mismo á D. Mi
guel Canal y Gabulti, D. Joaquín de Malo v Calvo, D. Cán- 
dido Bretón, D. José Octavio de Toledo y D. Manuel de 
Ovilo y de Otero, que ocupaban los cinco primeros n ú 
meros de la clase inmediata inferior de segundo grado.

En id. id. Dando los ascensos de escala á la clase de 
segundo g rad o , y nombrando para las vacantes que en 
ella resultan á D. Andrés de los Santos, D. Domingo Don
cel y Ordáz, D. Benito Gutiérrez, D. Bernardo Ólavegoi- 
tía y D. Ensebio Vergara y Medrano, que son los prime* 
ros de la clase de tercer grado en la cual ascendieron los que ocupaban números inferiores.

En id. id. Nombrando Ayudantes de tercer grado, y 
ccín destino ó Bibliotecas, á D. Gregorio Martínez, D. J u 
lio de Eguílaz, D. Feliciano de Egusquiza y D. José Bo
nilla, propuestos para estos cargos por la Junta superior directiva del ramo.

En id. id. Nombrando Oficiales de torcer grado del 
mismo cuerpo, con destino al servicio de Archivos, á los 
Ayudantes D. Mariano .Flolart y Comabella y D. Antonio 
Bofarull y Broca, que ocupaban los primeros lugares en la propuesta de la Junta superior directiva.

En id. id. Dando los ascensos de escala á la clase de 
Ayudantes de segundo grado, y nombrando para la mis
ma á D. Felipe Moyano y D. Miguel García Gómez, que 
tenían los números primeros en la clase inmediata inferior de tercer grado.

En id. id. Concediendo los ascensos de escala en d i
cha clase, y nombrando para ia misma á D. Angel Her
nán y D. Patricio Ferrer, propuestos en los primeros lu
gares de las ternas para estos cargos por la Junta supe
r io r  directiva del ramo.

M IS T E R IO  DE L A GUERRA.
Con fecha 23 de  Febrero  de 4861 se comunica 

al Director genera l  del cuerpo de G uard ias  civiles y 
de  la G u ard ia  civil v e te ran a  la Real o rd en  si
g u ie n te  :

«Excm o. S r . : En vista de la comunicación q u e  
V. E. dirigió á este Ministerio con fecha 29 d e  E nero  
ú ltimo , dando  cuen ta  de  los diferen tes servicios p r e s 
tados  p o r  el cuerpo de su cargo en  todo el año p ró 

ximo pasado, S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G . ) se ha s e r 
vido disponer manifieste á Y. E . ,  como de su Real ór_ 
d«n lo e jecu to ,  que  se ha en te rad o  con satisfacción 
de los in te re sa n tes  servicios á que V. E. se refiere 
en  su  citado escrito , los cuales d em u e s t ran  la a b n e 
gación,  b u e n  deseo y desinterés de todos los ind iv i
duos que pe r te n ece n  á la d is tinguida y  p ro tec to ra  
ins t i tuc ión de la Guardia  civil.»

CONSEJO DE ESTADO.

R EAL D E C R E TO.
Doña Isabel II, p o r  la gracia de Dios y la Cons

t itución de la Monarquía española R e i n a  de las E s -  
pañas. A todos los q u e  las presentes vieren y e n te n 
d ieren  y á qu ien es  toca su observancia  y cum pli
m iento ,  sabed: q ue  he venido en d e c r e t a r lo  si
guiente:

«En el pleito que  en  el Consejo de Estado pende 
en p r im era  y  única instancia  en tre  partes ,  de  la una  
el Licenciado D. Vicente de  Soto y Ginnesio, á n o m 
b re  de D. Antonio María A sen s io ‘y Bonél, Abogado 
fiscal del T r ib u na l  Sup rem o de Justicia,  d e m a n d a n 
te; y de la otra la Adm inis trac ión  genera l ,  d e m a n 
dada y  rep re sen ta d a  por mi fiscal, sobre mejora de 
clasificación.

Visto:
Vista la hoja de servicios del in te resado , de la 

q u e  resulta:
Que el Rdo. Obispo de Córdoba le nom bró  P ro 

motor fiscal de  la Curia eclesiástica en 14 de  Enero 
de 4 839, y tomó posesión en el 21, cuyo destino des 
em peñó á la vez que in te r in am en te  el de Provisor  
Vicario general del referido Obispado*:

Que en 24 de Feb re ro  de 4 841 obtuvo en p ro 
p iedad esta plaza , según título expedido por  dicho 
Prelado; y en 17 de Marzo se le confirmó po r  orden 
del Regente del R eino,  habiéndola servido hasta  el 
28 de Diciembre de 1847, en cuyo dia  el m u y  R eve
rendo. Arzobispo de Toledo le nom bró Vicario ecle
siástico de  esta corte , s in  q u e  haya justificado su 
desem peño : que por Real decreto da 4 9 de  Junio 
d e . 4850 obtuvo, el nom bram ierno  de  Magistrado de 
la Audienc ia  de C á c e re s , del que  tomó posesión en 
4 6 de Agosto del mismo año: habiéndose le  t r a s la d a 
do por Real decreto de 17 de F eb re ro  de 1864 
á la Audiencia  de Barcelona, y por otro de 2 de No
v ie m b re  de 1855 á la de Zaragoza , en cuyo tiempo 
solicitó su clasificación, abonándosele  6 años, un  
mes y 26 dias:

Vista la ins tancia  q ue  Asensio p resen tó  en el Mi
nisterio de Hacienda en 4 0 de Enero de 1859 m an i
festando q u e  la Ju n ta  de Clases pasivas le habia  d e 
c la rado sin derecho  al ha b er  pasivo por no co nsid e
r a r  el empleo de Provisor sino p u ra m e n te  eclesiásti
c o , y no aprecioble en su  hoja de servicios: q u e  sha 
e m b a r g o , en su concepto debía repu ta rse  el Vicaria
to eq u iva len te  al de un  Juzgado de primera in s ta n 
c i a , sin más diferencia qu e  la de ejercerle en  fuero  
privilegiado; y que habiendo  desem peñado  el cargo 
público de Juez eclesiástico con Real aprobación, este 
servicio era  clasif icab le ; por lo cual solicitó q u e  se 
abriese de  nuevo  el ex ped ien te  en atención á los d a 
tos y  razonam ien tos  que  alegaba y que  d a b a n  lugar 
á que  se variase de ju ic io :

Visto el informe de la Ju n ta  de  Clases pasivas de  7 
de Marzo en que  expuso  q u e  al rec lam ante  se le d e 
claró sin derecho ágoce pasivo por no reun ir  m ás que 
seis años , un  mes y  26 dias  de servicio h á b i l , d e 
ducido el t iem po em pleado en la Curia eclesiástica, 
toda vez q u e  las leyes y resoluciones vigentes  no d e 
te rm in a b an  el abono de tal c a r r e r a :

Vista la Real o rden de 8 de Agosto del referido 
año , po r  la que de conformidad con el d ic tam en de 
la Asesoría general del Ministerio se confirmó el 
acuerdo de la Ju n ta  de  Clases pasivas:

Visto el recu rso  in te rpu es to  an te  el Consejo de 
Estado por el r e p re sen ta n te  de Asensio*y B o n é l , en 
que  solicita q u e  se deje  s in efecto la Real o rden  a n 
te r io rm en te  citada y reforme su clasificación, ab o 
nándole como base de carre ra  el tiempo que desem 
peñó el Juzgado eclesiástico de Córdoba , y a g re g ó n -  

i dole el qu e  ha  servido en la M agis tratura  y en  el Mi
nister io  fiscal desde el 42 de Octubre de 4 8 5 6 ,  en 
q u e  la m encionada Ju n ta  le consideró en  situación de 
cesante :

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo que  se a b 
suelva á la A dm inis tración de la dem an d a  y confir
m e la Real o rden  reclam ada :

Vistas las leyes de p resupu es tos  de 1835 1845
y  48 5 5 ,  y el Real decre to  orgánico de la Jun ta  de 
Clases pasivas  de 28 de Diciembre de 1849:

C onsiderando q u e  los servicios pres tados  por 
Asensio Bonél en la Curia eclesiástica carecen  de las 
c ircunstancias  indispensab les  pa ra  que p u e d a n  ser 
abonados  por  el E s t a d o , puesto que no se refieren á 
la c a r r e r a  c i v i l , única 6 q u e  se con traen  las d is ío -  
siciones vigentes sobre clases pasivas :

Considerando que  el p r im er  destino que ob tuvo  
en esta carre ra  fué el de  Magistrado de la Audiencia 
de  Cáceres, del q u e  tomó posesión en 16 de Agosto 
de 4 850 ó sea algunos años después de la ley c?o 23 
de Mayo de 1845, en cuyo ar t .  3.° se previene q u e  
desde  su publicación n in g ú n  empleado de nueva e n 
t r a d a  te n d rá  derecho al goce de sueldo por cesantía: 

C onsiderando, por lo tan to ,  que está en su h m a r  
la Real orden de 8 de Agosto de 4859; n<

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión a que 
asis tieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente- 
D. A n drés  García C am b a ,  D. Joaquín José Casaus? 
D. Manuel Quesada, D. Francisco l a m e s  Hévia Don 
José C a v e d a , D. Antonio Caballe ro ,  D. Manuel C an 
tero, D. Pedro  Gómez de la Serna ,

Vengo en absolver á la Adm inistración  de la d e 
m a n d a  de  estos a u t o s , y en  confirmar la Real orden 
reclam ada.

Dado en  Palacio á t re in ta  de Enero de  mil ocho
cientos sesenta  y uno. ^ E s t á  ru b r ica d o  de la Real 
m a n o . = E l  Pres iden te  del Consejo de Ministros Leo
poldo O’Donnell.» 7

Publicación. ==Leido y  publicado el an terior  Real 
decreto po r  mí el Secretario general del Consejo ele 
Estado hallándose ce lebrando au dienc ia  pública la 
Sala  de  lo Contencioso , acordó que  se tenga como 
resolución final en  Ja instancia  y  autos á que  se r e 
fiere; que se una á los mismos; se notifiqué en  forma 
á las pa rte s ,  y se inserte  en la Gaceta, de  q u e  certi
fico.

Madrid 4 6 de Febre ro  de  1 8 6 1 .= ;Ju a n  Sunyé.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b lic a s .
Relación de los tra b a jo s  ejecutados en toda  clase de obras en la n u e v a  Casa de M oneda y  efectos tim b rad os en  

el mes de E nero de 1864, con exp re sió n  de las cantidades sa tis fecha s  p o r  todos conceptos du rante el mismo.

NUMERO 
de piezas.

... PIES CASTELLANOS | •
Linéale». Sopef Hbifefesv Cúbicos..... . ... .

OBRAS EJECUTADAS POR LOS OPERARIOS DE LA SECCION PERMA
NENTE, APROBADA POR REAL ORDEN DE 8 DE JUNIO DE 1859. * •

Se han hecho los remates de albañilería del piso bajo y 
principal del pabellón del Sur; colocado nudillos en los 
ángulos de mochetas y alfaisares para sujeción de los 
guardavivos; acometido las subidas de hum os, y recibi
do los cercos de hierro de dos puertas grandes de salida 
á los patios de dicho pabellón. En los sótanos del mismo, 
abierto las rezas y sentado restreles en las dos terceras 
partes do su superficie; terminado del todo algunas habi
taciones, y sacado los cimientos de la caja de los excusa
dos , que hacen .............................................................. ................. »

■ • <\ < ■ . m
Colocado en las cocinas fregaderos; sentado los contramar* 

eos de trampillas y hornillas; acometido á las bajadas las 
cañerías de las vertientes de los fregaderos; colocado los 
restreles y nudillos para la sujeción de las placas de hier
ro que terminan el pavimento de la escalera principal. En 
la fachada del Sur, recibido el recalzo de la cañería que 
ha habido que aum entar  por el rebajo que se está hacien
do en la calle; recibido los peldaños y zócalos de dos es
calinatas que suben á la galería del taller de máquinas; 
hecho unos hornillos y colocado varios aparatos; cuatro 
tapias de guarnecido de yeso y blanqueo, y colocado h o r nillos.

Carpintería de taller y obras de afuera.
Construido un cajón para leña destinado ó la Intervención, 

y un escupidor, cuatro terrajas , un par de trampillas con 
su cerco para una leñera,  cinco plantillas, un  modelo 
para la maquinaria. 4! peanas, un pilarote, dos cíntreles 
para el depósito de aguas; puesto piedra en ocho huecos 
de ventanas; un camastro de 19 pies de largo por 7; re
corrido do puertas y ventanas de! pabellón del S u r /v  re
pasado del entarimado de 10 habitaciones: número de 
piezas..................................................... .............................................. 29 »

Herrería y cerrajería.
Construido ocho granas p;¡ra ia sillería , l 1 barras para los 

hornos del blanquimento, un cerco para el i< gon de la 
fragua de fundición, dos cadenas para el mismo y una 
para la campana, un tirador para un buzón de piedra, 
(ios barrenas para taladrar ladrillos, una verja y paleta 
para esiida, dos íp-nchos para escam ar el ladrillo, seis 
patillas para a lambí eras y otra para la portezuela de un 
horno, dos palomillas para el horno de en say o , tres cer
cos para fogones y cuatro ganchos para los llorones: en
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SECCION PERMANENTE PE MAQUINARÍA , APROBADA POR LA DI
RECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS EN 31 DE MAYO DE 1859.

j

Construido ocio terrajas para correr molduras; gobernado 
la bornea, una puerta para un horno; dar movimiento 
varias veces á la m áquina ,  limpiarla; desarmar un árbol 
y volverlo á a rm a r ;  hecho una palomilla; recorrido dife
rentes piezas, y compuesto una báscula.

.

Cantería. . . ■ , i ■ i • ; * :
D. José Abascal en virtud del presupuesto de 49.077 rs. 50 

céntimos aprobado por Real orden de 3 del actual. 
Enlosado con piedra bianca de Novelda, una extensión e n . . .
Rozado de adoquines y basas, id. i d .......................................... ..
El mismo en virtud del presupuesto aprobado por Real o r

den de 7 de Octubre próximo pasado:
Peldaños en escalinatas........... ..........................................................
Acera de 2,25 pies an ch o ..................................................................

»
»

»
»

» 1 
5 .5 0 0

»
6 00

4 .4 6 1  *i
■ •• »»

441375
»

Y, i •

’ ' * fe 
- »

i -  ' 
. fc :

Adoquín para esta acera de un pié alto y tres cuartos grueso. ................................................................................................ » 316

Entarimados. ■ ■
D. Lorenzo Cardeña , en virtud del contrato aprobado por 

resolución de 14 de Julio de 1859:
Entarimado una superficie d e .......................................................... » •

.......... » . 0 ' ¿A'- ))' ' : * | .
Albañilería. '

D. Alberto Lores , en virtud del presupuesto aprobado por 
Real orden comunicada por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 14 de Diciembre último:

Solado con baldosa de Zaragoza blanca y encarnada , már
mol biauco y pizarra una extensión d e ............ *.....................

Revestido vertical y horizontal con azulejos............................ ))
»

» r■ )>■ 4 ’J T tt

J&. V

V.

■ »
, t>' ‘ '

CANTIDADES SATISFECHAS.

. i ‘ . >
> * .a f ■ . ■

n. Cénts. 5 '- ;• 1 pi í . !
A D. Lorenzo Cardeña, por entarimados................................... S6.748¿85A D. Alberto Lores, por solado con baldosa de Zaragoza, y revestido de azulejos. . .
A D. José Abascal, por embaldosado con piedra • blanca de Novelda, peldaños, acera >adoquín .............................................................................................................................................
A D. Francisco Villadomat, por ca l....... ......... *....*... V.V.V.V/.V.V*.7.1! *77! 7 ].
A D. Guillermo Sanford , por su cuenta atrasada de 3 de Noviembre de T869 

contenía 52̂  grúas de fundición de hierro para la escalera principal con 117 
bas 64 céntimos y un canalón grande de id., según consta en el presupuesto aprobado por Real orden de 4 de Diciembre últ imo.........................................______________: , .

Por sueldos á los empleados de reglamento de estas o b ras____ •.....777.'. 77 7 . ! 7Con cargo n la consignación de 3.000 r s ......................................77777,
Idem id. id. de 2.600 r s ...... ........................■¿.'..7777777
Idem id. id. de 300 r s ............................. ..........77.77
Jornales á los operarios de estas ob ras ................................................................. ...77777'

1 4 .3 4 1 ,9 6

\ sss.ssâ r' v .. *7 5 - -  1
3 * ' ■ ■ '

'5.3*74

< $ .9 3 7 5 * , ; :  <í ; 1 :
1 9 9 ’ T* f 4 5 .5 33  .

T o t a l .......... ........................ 'IfiKT'r ■“■ y 0
; . . . . . .  . ¡ ( ’ 'v  es urna w

Madrid y Febrero 5 de 4 861 — El Arquitecto Director, Francisco Ja reno. ’ *

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

Negociado 5.°*
Esta Dirección general ha acordado se anuncie ia ca 

ducidad del título de Maestra elemental de primera ense
ñanza expedido á favor de Doña Joaquina Boronad y Llá- 
cer en 4 de Agosto de 1860, y el cual ha padecido ex 
travío.

Madrid 23 de leb re ro  de 186 l .= E l Director general, Pedro Sabau,

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m in is tr a c ió n  m il i t a r .
Debiendo procederse á contratar 4 4.000 mantas de 

lana con destino al servicio de utensilios, se convoca por 
el presente la subasta con entera sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

4.a La licitación tendrá lugar en ios estrados de la 
Dirección general de Administración militar el dia 4 4 de 
Marzo próximo, á la una de la tarde, con arreglo á lo

prescrito en é] Real fie¿fetó d^ 
instrucción de 3 de Junip siguiente 
siciones arregladas al fo,rmuWio y pin 
insertos á continuación. _  . « . n-t-síu*' •

23 A las referidas pro^bsÍQionea3i i ^ e r w  aíeoia§ftplM  ̂los licitadores como garantía de e}, cprrappqjfiwta documento justificativo dé! dépóaú^ ^ c b q  ^  general por való.r de 30,00# 
equivalente, según las .cotfZaéíones, la Deuda del Estado coqsQTiqa(5a{ ó .d j ^ d a  
ó en acciones de, carreteas cy ferrq-éWiljes según el decreto de 8 d? |)fciéiúPie (}e, ¿855  lor nominal. ’ ,

33 En la primera m etíiálfiOrat déá$$i6s de constituido el Tribunal de subasta so ̂ admitirán-las proposiciones en  pliegos cerrados, que estar4n enteramente.conformes al modelo citado, &  p y ^ d i ^  pÚr el Pre
sidente á la £pér¿ora »vy? noá «>»*&***«*£ninguna oferta cúyp& pre^ioSf;exc¿d»fi ni las que carezcan de 1q$ 
rándose aceptable la que r e s in é  mép irieiifajaskuis 

43 ,8i, hubiese entr.e Las pnuposirioeos pfeseulada* 
ó más iguales» y a d m is ib le s ? #  prcfeíidacJa.i|iíeii|iéti<» tiempo exija para la total entrega de las mantas; pero si fuesen también iguales en esta parte, contenderán entre



■■■■-• . A U r  . '  "■ . i  u ■■ v :
sí los autores_deellas. y ea último resultado de completa uniformidad, sé decidirá por la suerte.5.a El remate tío podrá causar efecto hasta que obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.6.a El compromiso del mejor postor empezará desde que se declare el remate á su favor, y solo cesará en el caso^de que no merezca la Real aprgbacion.7.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad - mitídas están obligados á hallarse presentes ó legalmente representad^ en él acto de la subasta, con objeto de que puedan daf las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta de remate.Madrid 27 de Febrero de 1861.= Cayetano de Urbina.1088

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de.................. enterado de las condiciones establecidas para contratar, con destino al servicio de utensilios, 14.000 mantas; é impuesto de las reglas consignadas par í la celebración de la subasta en el número (tantos) de la Gacela del de.................y de

más circunstancias prevenidas para tomar parte en la m ism a, con sujeción al tipo que estará de manifiesto en la Dirección general de Administración m ilitar, se compromete á cumplir dichas condiciones y á encargarse de la ejecución del expresado servicio al precio de .........Y para que sea válida esta proposición se acompaña el documento adjunto que acredita haber hecho el deposito que se exige en el referido anuncio.
(Fecha y firma del licitador.)

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  m il i t a r .— Pliego de condiciones
bajo las cuales se saca á pública subasta la adquisición
de 44.000 mantas para el servicio de utensilios delejército.
I.1 tJs subasta se celebrará en la Dirección general de Administración militar en el día y hora que fijen los anuncios que se publicarán, observándose en ella el ór- den qu? establece la instrucción aprobada, por S. M. en 3 dé Juni¿ dé 185^ para la celebración de subastas de todos lóSséfvíéktédelramo de Guerra, según las bases que con- 

* j ? 1}? tel Rea\ s o b r e  ,contratos, co a  eLEstado de 27 ae f  ebrero del mismo año.
2.a Las. mantáá serán de color g ris, con franja blanca en cadttpuufiude sus cabecera#; de un ancho de tres pul-

8ü calidadda lana pura de tercera clase, sin mezcla alguna de hilo ,.algodón ó .pelote, y su tejido cruzado.
3.a Las dimensiones serán, 10 cuartas de largo por 6 de ancho y su peso 5 libras cuando ménos.4.a Con arreglo á las cualidades expresadas que son las de la manta tipo aprobado por el Gobierno, el cual estará de manifiesto préviamente en la Secretaría de la Dirección general de Administración militar, los licitadores presentarán sus proposiciones, según el modelo que aparecerá en los anuncios.
5.a Estas proposiciones se admitirán en la primera media hora de instalado el Tribunal de subasta, quedando a^udicada la contrata á favor de quien hiciese la propo- d ^ f t  íá ls  ventajosa; en el concepto de que la mayoren la total entrega sobre lo que en adelante se lijará , ofrecida en la misma proposición, será un título" de preferencia en igualdad de precios.
6.a Se fija como limite el precio de 45 rs. vn. por cada manta.
7.a Para ser admitido como licitador en la subasta, es circunstancia indispensable la presentación de documento «n que justifique el interesado haber hecho un depósito ó fianza por valor de 30.000 rs. efectivos ; cuyo depósito mantendrá el rematante hasta que quede terminada y admitida la total entrega.
8.a Esta tendrá lugar en Madrid, en el punto que designe la Intendencia militar de Castilla la Nueva , donde el rematante dejará con las mantas los empaques á beneficio de la Administración militar.
9.a La total entrega se verificará en el plazo de nueve meses, á contar desde la fecha de la Real aprobación, haciéndolo precisamente en cada mes por 1.500, y en el noveno por las 2.000 restantes, pudiendo el contratista adelantar las entregas así en plazos como en número.40. El reconocimiento y admisión de las mantas que el contratista entregue se somete al voto de la Junta de Administración militar del distrito de Castilla la Nueva, á cuya Intendencia se pasará la de tipo para que puedan compararse con ella.
41. El pago se verificará en Madrid al terminar la total entrega ó por cada una de las parciales si así conviniese al contratista , con presencia de la certificación que ha de expedírsele por el Comisario de Guerra Inspector de utensilios del propio distrito, que acredite la cabal y buena entrega.
41 Será permitido al rematante ceder á otro la contrata, pero quedando siempre responsable al cumplimiento de ella, a no ser que el subarrendador otorgue por su parte la correspondiente escritura, con la garantía del depósito que queda expresada , prévia aprobación del Excelentísimo Sr. Director general de Administración militar , pues entonces el rematante quedará exento de toda responsabilidad.
43. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo pactado demorando la entrega de las mantas en los plazos prefijados, ó porque estas, á juicio de la Junta de reconocimiento de que habla la condición 10, no fuesen de recibo, la Administración militar ejercerá acción gubernativa sobre el depósito que hizo como licitador, y en cuanto considere á propósito para dejar á cubierto los intereses públicos, con arreglo á lo consignado en la referida Real instrucción de 3 ae Junio de 1852 , quedando á salvo el derecho del interesado para dirigir sus reclamaciones por la vía contencioso-administrativa.44. Serán de cuenta del rematante cualesquiera gastos hasta dejar en el almacén de esta corte que designe la expresada Intendencia militar del distrito las mautas que vaya entregando t  y será asimismo de su cuenta el pago de toda clase de derechos, y la contribución que por la ley se halle establecida ó se estableciere para los que contratan con el Estado.
15. Igualmente será de cuenta del contratista el pago de costas de subastas y escritura.
46. Por último, el remate no tendrá efecto hasta tanto que recaiga la Real aprobación.

Madrid 23 de Febrero de 4861.=Manuel de Moradillo.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 27 de Noviembre próximo pasado; esta Dirección general ha señalado al dia 5 de Abril próximo, á las doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la travesía del pueblo de Villamayor, en la carretera de tercer órden de Salamanca á Ledesma, cuyo 

presupuesto asciende á la cantidad de 36.993 rs. 67 cents.La subasta se éatehrará en los términos prevenidos por la instrucción á t  48 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras publicáis, situada en él local qiae ocupa el Ministerio de Fomento, y en Salamanca an te  el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbosr puntes dé manifiesto para conocimiento del público e l presupuesto , condiciones y planos correspondientes^ ~
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregláncg&sé.exactamen te al adjunto modelo, y la cantidad que Im de consignarse préviamente como garantía 

para to a ^ rq ^ r te  en esta subasta será de 2.000 rs. en dinero ó acciones de caminos * ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas «disposiciones vigentes r y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al filiado paira la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el ^o^úmcnto que acredite haber realizado el depósito de*Linodo que previene la referida instrucción.
En el qáso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales sé» celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda Licitación abierta en los términos prescritos por la citada fi»struecion,siendo la primera mejora por lo mé

nos de 20& r s . , quedan lo las demás á voluntad de los licitadore&, siempre que no bajen de 50 rs.Madrid! 25 de Febrero de 4864.—El Director general de 
Obras pú’blicas, José F. de Üria.

. M od^d epr^^c i^
D. N. N., veciqo d e , . . . enterado del anuncio publicado éofl fecha 25 dé Febrero de 4 864, y de las condicio

nes y  ré^uiéttos qué se exigen para la adjudicación en púbm^l 2iÉbÉsia de las obras de la travesía dél pueblo de Villamaycwr en la carretera de tercer órden de Salamanca á Ledé)stti#, se compfotnete á toraar á su cargo la construc
ción d é  ‘ t i á  táistnáá ¿ ¿oh estricta éüjecion a los expresa-, dos héqútó itós y ¿onniciohés , por la cantidad de ........

(Aquí i á  pfoposicloñ que sehaea, admitiendo ó mejo
rando Itftf y  Tlanamente éí ttbo ^jado; pero adviniendo que W á tf¿*chá(fatdclápW puesta ¿oque no se exprese d e te f t i i ta i^ ih e ú ^  escrita en letra, por la queae coi&profcoiéfé él a ía éjécucion de las obras.)

(Fecba y firma, del proponente.)

Junta de la D euda publica
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores allfefedo pór débftbs procedeútes de la Deuda del lersbofth pueden acudir jjwtf t í  ó pbr pérsóna autorizada al efecto, en la forma qué p^éiriéne la Real órden de 23 de Febrero de1556, é  laTesbrerfá de la Dirección general de 1* Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco

ger los créditos de dicha Deuda que se lian emitido á 
v irtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Ju stic ia ; en el 
concepto de que préviam ente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite su persona
lidad, para lo cual habrán de m anifestar el núm ero de 
salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de ios interesados,quidaeio- nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
82928 D. Agustin Alonso.

DIÓCESIS DE CUENCA.
82929 D. Mariano Antelo.
82930 D. Francisco Burzuri.
82931 D. Vicente Fornier.
82932 D. Antonio Gafio.
82933 D. José Higinio Blanco.
82934 D. Pedro López.
82935 D. Antonio María Nieto.
82936 D. Jerónim o Priego.

DIÓCESIS DE LEON.
82937 D. Francisco Bello.
82938 D. Manuel Fernandez.
82939 D. Vicente Manuel García.
82940 D. Ruperto Galan.
82944 D. Tomás Herrero.
82942 D. Venancio Iglesias.
82943 D. Hermenegildo López.82944 D. Félix Perez.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
82945 D. Constantino Bonet.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
82946 D. Ramón Agüero.
82947 D. Vicente Añero.
82948 D. Enrique Arce Piedra.
82949 D. Facundo de Arce.
82950 D. Felipe de Arce.
8295! D. Mateo de Arce.
82952 D. Antonio Ramón Bustillo.
82953 D. Ramón José Bustillo.
82954 D. Pedro Eugenio Balhás.
82955 ü . Benigno Vicente del Castillo.82956 D. Miguel Carasa.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.
82957 D. Vicente Ibañez.

DIÓCESIS DE GERONA.
82958 D. José Abert.
82959 D. José María Andreu.
82960 D. Sebastian Alemany.
8296! D. Quirico Adroban y Boix.
82962 D. Gaspar Antiga.
82963 D. Benito Bruguera.
82964 D. Andrés Bonal.
82965 D. José Bernich.
82966 D. Francisco Blasi.
82967 D. Estéban Busquet.
82968 D. Vicente Casas.

DIÓCESIS DE JACA.
82969 D. Matías López.

DIÓCESIS RE JAEN.
82970 D. Gaspar Antonio Valenzuela.

DIÓCESIS DE MONDON EDO.
82971 D. Ponciano Arciniega.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
82972 D. Juan Pedro Sanz.
82973 D. Aquilino Ancos.
82974 D. Felipe Remon.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
82975 D. Manuel Tagle y Villa.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
82976 D. Valeriano de Andrés.
82977 D. Manuel María Sacrista.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
82978 D. José Alvarez Rodríguez.
82979 D. Vicente Marin y Gómez.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.
82980 D. Teodoro Sancho.

DIÓCESIS DE SOLSONA.
82981 D. Pelegrin Calderer.
82982 D. Pedro Juan Canudas.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
82983 D. Mariano Arrizabalaga.
82984 D. Eusebio Cortés.
82985 D. Angel Custodio Donoso.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
82986 D. Fausto Fraile.

DIÓCESIS DE TUY.
82987 D. Fernando Risco.

Madrid 20 de Febrero de 1861.=El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.°—El Director general, Presidente, Sancho.

El dia 4.* de Marzo próxim o y siguientes se verificará 
por la Tesorería de este establecimiento la entrega de los 
nuevos títulos del 3 por 100 consolidado interior que se 
han emitido en equivalencia de los antiguos de la misma 
renta presentados á renovar con carpetas núm eros 4.462 
al 1.620, é im portantes en junto rs. vn. 58.845.000.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Febrero de 1861 .=E1 Secretario, Anto

nio Bruno M oreno.=V.° B .°=El Director general, P resi
dente, Sancho.

G ob ierno de la  p rov in c ia  de M adrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°—Minas.

En el expediente de la sociedad especial m inera La 
Madrileña he dictado el decreto siguiente:

«Habiendo hecho constar debidam ente la sociedad 
especial m inera La Madrileña que al otorgar la escritura 
de constitución se cometió el erro r m aterial de consignar 
que el capital social estaba representado por 108 acciones 
de pago y cuatro g ra tu ita s , en vez de las 106 de las p ri
m eras y cuatro de las segundas , á más de las 23 que 
corresponden á Doña Francisca Viidósola y D. Vicente 
Perez, erro r que se ha subsanado por la sociedad por 
medio de escritura otorgada en esta corte ante el Escri
bano D. Francisco Morcillo y León en 21 de Enero p ró 
ximo pasado, vengo en aprobar esta modificacion.==Ma- 
drid 27 de Febrero de 1861.=~El Gobernador, Vega de 
Armijo.»Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta capital para conocimiento del público.

Madrid 27 de Febrero de 4 861.=E1 Marqués de la 
Vega de Armijo.

In ten d en c ia  de e jér c ito  
d el d is tr ito  de C astilla  la  N ueva.

Debiendo procederse á adquirir en pública subasta 
10.000 fanegas de cebada con destino al ejército de ocu 
pación de T e tu á n , en virtud de lo dispuesto por el Exce
lentísimo Sr. Director general de Administración m ilitar 
en su escrito fecha 4 3 del ac tu a l, se convoca por el 
presente á los que quieran interesarse en dicho servicio, 
el cual se adjudicará con las formalidades s ig u ien tes :

1 .a La subasta tendrá lugar en los estrados de esta 
Intendencia á la una del dia 11  de Marzo próxim o, con 
arreglo á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852 é instrucción de 3 de Junio s ig u ien te , m ediante 
proposiciones arregladas al modelo que con el pliego de 
condiciones, el de precio límite y m uestra del expresado 
artículo se hallará de manifiesto en esta Secretaría.

2.a A las referidas proposiciones deberán acom pañar 
los licitadores, como garantía de las m ism as, el corres
pondiente documento justificativo del depósito hecho en 
la Caja general por la cantidad de 24.900 rs. vn. en me
tálico, su  equivalente según las cotizaciones oficiales, en 
papel de la Deuda del Estado consolidada , ó diferida del 3 por 400,ó bien en acciones de carreteras y ferro-carri
les admisibles según el Real decreto de 27 de Agosto de 1855 por su valor nominal.3.a Las proposiciones se en tregarán en pliegos ce rra 
dos media hora án tes  de constituirse el T ribunal de su
b a sta : principiado el acto no podrán recib irse m ás, ni 
tampoco retirarse las presentadas. No se adm itirán las 
ofertas superiores al precio lím ite , n i las que carezcan

de los requisitos prevenidos, declarándose solo aceptable 
la más ventajosa.

4.a El rem ate no podrá causar efecto hasta que ob
tenga la correspondiente aprobación.

5.a El compromiso del mejor postor principiará desde 
que se declare el remate á su favor, y solo cesará en el 
caso de que no merezca aquel la aprobación de la Superioridad.

6.a Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas están obligados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la subasta con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten , y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid 27 de Febrero de 1861.= M an uel de Fuertes, Secretario.

Jun ta  co n su lt iv a  de p o lic ia  urbana y  ed ific io s  
p ú b lico s .

Los autores de los proyectos presentados al concurso 
de un manicomio-modelo en esta co rte , se servirán pa
sar á recogerlos á esta Secretaría, de doce á tres de la 
ta rd e , en los dias no feriados , donde les serán devueltos 
presentando el recibo que al tiempo de entregarlos se les expidió.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente se anuncia 
para conocimiento de los interesados.

Madrid 25 de Febrero de 4861.—«El Secretario, Juan Pedro de Espinosa y Cestillas. —3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de T o led o .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

RECTIFICACION.
Al redactar el anuncio para subastar la reparación de 

los trozos de la carretera de segundo órden de Toledo á 
San Martin de Valdeiglesias, se tomaron las cifras del 
presupuesto general y no las del de contrata, que tiene 
un 45 por 400 de aumento sobre aquel; en su v irtud  he 
dispuesto, con la competente autorización del limo. Se
ñor Director general de Obras públicas, suspender la su 
basta anunciada para el dia 2 de Marzo próxim o, y se
na lar para que tenga lugar aquella el dia 12  del mismo 
m e s , á fin de q u e lo s  licitadores tengan oportunam ente 
conocimiento de dicha alteración ; debiendo regirse pa
ra hacer sus proposiciones por las cantidades expresadas 
en la adjunta no ta , y ateniéndose por lo demás á las 
condiciones, modelo de proposición &c. que se hallan 
insertos en el núm. 22 del Boletín oficial correspondiente al 7 del actual.

Toledo 27 de Febrero de 1861. =  Pedro Celestino A r- güelles. 1089
Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se refiere 

el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.

r e p a r a c i ó n . Rs. cénts.

Carretera de segundo órden de Toledo á 
Ciudad-Real.—Trozo único. — Desde la 
saiida del puente de Alcántara hasta el
final del afirm ado ........................... 94.846,25Idem id. de Toledo á San Martin de Val 
deiglesias.— Prim er trozo.— Desde la 
puerta de Bisagra hasta la conclusión
del f i r m e . . . .................................................. 87.686,40Idem id. i d —Segundo trozo.—Desde Riel-
ves al arroyo de Barcienoe..........................  442.535,55
Toledo 27 de Febrero de 4 86 l .= P e d ro  Celestino Arguelles.

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de Gijon.
Se halla vacante la plaza, de Arquitecto de nueva crea

ción de esta M unicipalidad, cuya dotación es la de 6.000 
reales cobraderos del presupuesto municipal. Se le abo
narán además los gastos del m aterial preciso para el desem
peño de su destino por cuentas visadas por la comisión de 
obras públicas. Sus obligaciones son las de los reglamentos 
vigentes; advirtiendo que están por hacer el plano de la 
villa y el del G onc-jo, y por levantarlos recib irá  una gratificación que no pasará del 50 por 100 de su sueldo 
por los dias que ocupe en estos trabajos, pagándose tam 
bién por cuentas visadas por la misma comisión. Además 
le corresponden los derechos de arancel en los servicios 
particulares en igualdad con los que cobre el Arquitecto m unicipal de la capital de la provincia.

Los Arquitectos que quieran  optar á dicha plaza p re- ‘ 
sen tarán  sus solicitudes documentadas en la Secretaría del Ayuntam iento dentro del térm ino de 30 días poste
rio res al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Debe tenerse en cuenta que en esta población no hay 
Arquitecto ninguno á pesar del considerable desarrollo 
que se nota en la edificación: tam bién que es posible 
que no habiendo postores para el alum brado de gas se 
forme sociedad en esta, y en tal caso podría aprovechar 
sus servicios por la retribución que se convenga en la dirección facultativa.

Gijon 18 de Febrero de 1861 .= B .  Escudero. =  Por acuerdo del Ayuntam iento, Vicente de Ezcurdia , Secre
tario. ‘    969

A y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l de T o q u es.
El m ism o, con autorización del Sr. Gobernador civil 

de esta provincia, acordó establecer una feria en el es
pacioso campo de Queimadas , parroquia de Santa María 
de la Gapela, y camino vecinal de prim er órden que de 
la villa de Mellid dirige á la ciudad de Morrdoñedo, todos 
los dias 3 de cada mes, á la que concurrirán  toda clase 
de ganados, rereales y demás artículos de p rim era nece
sidad, á imitación en un todo de la que se celebra en 
Monterroso el l.°; debiendo tener lugar la prim era que se celebre el 3 det inmediato Abril.

Y para que se haga público se anuncia por medio del presente.
Toques 18 de Febrero de 4 861 .= E l A lcalde, Manuel 

M. Cari if.= A nton io  Villanueva , Secretario.
1090

P resid en cia  d e l A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l  
de Gáceres.

Hallándose vacante la plaza de Arquitecto m unicipal 
de esta villa, dotada según lo acordado por la corporación 
con 8.000 rs. anuales y los em olum entos ó derechos seña
lados á la misma en las ordenanzas aprobadas para aque
lla por el Sr. Gobernador civil de la provincia, el ilustre 
Ayuntam iento que accidentalmente presido ha resuelto 
anunciar su provisión para que los aspirantes, en el pla
zo de 20 dias, contados desde la inserción de este a n u n 
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín de esta capital, pre
senten sus respectivas solicitudes acompañadas de los do
cum entos que acrediten su ap titud  para el desem peño 
del citado cargo, y los que tengan d é las  obras im portantes que hubieren dirigido.

Gáceres 21 de Febrero de 1861.=*P. S . , Andrés Cas
tellanos. 1065

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de M olina.
D. Antonio García Sánchez, Alcalde constitucional de esta villa de Molina &c.
Hago saber que se halla vacante la pía a de Cirujano 

titular de esta v illa , dotada con 1.300 rs. anuos pagados 
de fondos m unicipales por trim estres vencidos, con la 
obligación de asistencia á las q u in ta s , casos judiciales y 
pobres de solem nidad: consta la población de 1.500 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secretaría 
de Ayuntam iento en todo el mes por que se anuncia la 
vacante, contado desde el dia que se inserte el presente 
en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Molina 25 de Enero de 4 86i.=A ntonio  G arc ía .= P or 
acuerdo del Alcalde, Valentín Azcoitia, Secretario.

4072

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de V illa r g o r d o .
D. Bartolomé del Moral, Alcalde constitucional y Pre

sidente del ilustre Ayuntam iento de esta villa &c.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Mé

dico-cirujano titu la r de esta villa por renuncia y dim isión 
del que la desem peñaba, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado su provisión por el térm ino de 30 dias, con a r
reglo á la legislación v igen te ; siendo sú dotación 8.4 60 
reales anuales pagados por trim estres vencidos por el De
positario de dicha co rporación, y obligación del faculta
tivo asistir á todo el vecindario y casos de oficio, lo mis
mo en tiempos normales que en los de epidemia y contagios.

Las solicitudes de los que aspiren á obtener dicha 
plaza se presentarán en la Secretaría de este Ayunta - 
miento en el térm ino que queda expresado de un  mes, 
contado desde el dia en que aparezca este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia y Gaceta de M adrid , acom
pañados de certificado del título ó títulos y buena con

ducta , pata proceder al nom bram iento trascurrido que sea dicho plazo.
Dado en Villargordo á 5 de Febrero .de 1861.=B arto- 

lomé del Moral. =  P. A. D. A. G ., Francisco Fernandez, Secretario. j 036

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de A lm azán .
Se halla vacante el partido de Cirujano de la villa de 

Almazán , con dotación de 3.000 rs. por la asistencia de 
las familias pobres , pagados del presupuesto m unicipal.

Entre ios aspirantes serán preferidos los Médico-ci
rujanos ; y si el elegido reuniese esta última cualidad, su 
dotación subirá hasta 7.000 r s . , de ellos los 3.000 referi
dos, y 4.000 más con que se le contribuirá por la asis
tencia quirúrgica á las restantes familias de la población, 
unos y otros pagados por trimestres.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría de la 
Municipalidad dentro de 30 d ia s, contados desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Almazán 16 de Febrero de 1861.— Eugenio Tarancon.
921

J u zg a d o  de p r im era  in sta n c ia  de F u en tesa ú co .
D. Fernando Cabezudo, Juez de prim era instancia de esta villa de Fuentesaúco y su partido.
Por el presente , prim ero y último edicto se anuncia 

la vacante de la plaza de alguacil de este Juzgado, que 
desem peñó hasta su fallecimiento Antonio Sánchez, y se 
llama á los sujetos que reúnan los requisitos prevenidos 
en la instrucción de 30 de Octubre de 1852 para que en 
el térm ino de 40 d ias, á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción 'de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, presenten á este Juzgado sus solicitudes 
acompañadas de los documentos necesarios.

Fuentesaúco 15 de Febrero de 1861. =  Fernando C a- bezudo.==Antonio Ramírez. 919

C ontad uría  de la  F áb rica  de ta b a c o s  
de la  Coruña.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
saca á remate el surtido de los cajones de pino para enva
sar las labores de todas clases que produzca esta Fábrica 
en el periodo desde que se apruebe este remate por la Su
perioridad hasta fin de Diciembre de 1862, como también 
el cerrado y precintado de los mismos.
1 .a La Hacienda pública contrata en la Fábrica de ta 

bacos de la Coruña, por el período desde que se apruebe 
este rem ate hasta fin de Diciembre de 1862, el surtido 
de todas las clases de cajones de pino que se necesiten 
duran te el expresado período, para envasar las labores que se producen en la misma.

2. Los expresados cajones deberán cerrarse y p re 
cintarse por el mismo contratista, siendo de cuenta de 
este las puntas y tachuelas que se necesiten para ám bas operaciones.

3. Los cajones han de ser de madera de pino del país 
seea^, lim pia, sin nudos saltadizos ni venteaduras. *

4.a Los cajones deberán arreglarse en un todo á las 
m uestras que se hallarán de manifiesto en esta Fábrica.

5.a El precinto se hará en la forma que lo están las 
m uestras que se hallan de manifiesto, v deberá verificarse con cueros al pelo vacunos de Buenos-Aires.

6.a Si la conveniencia del servicio exigiere alterar las 
dimensiones de todas ó cada una de Us clases de los ca 
jones que deberá entregar el contratista con sujeción á 
las muestras que se le presenten , estaiá obligado á hacer 
la variación que se le o rd en e , bien sea esta en mayor ó 
menor dim ensión, siem pre que unas ú otras alteraciones 
no excedan de dos pulgadas en alto y ancho de más ó 
ménos, y que se le dé conocimiento por la Fábrica de la 
variación que deba ̂ efectuarse con 10 dias de anticipa
ción al que se le señala para la entrega en Fábrica de los mismos cajones.

7.a El contratista está obligado á en tregar en Fábrica 
el núm ero y las clases de cajones que se le señalen den
tro del mes á que corresponda el pedido, que se le hará 
al efecto por el Jefe de la Fábrica con 10 dias de an ticipación al que deberá em pezar la entrega.

8.a Si el contratista no cumpliese con lo prescrito  en la condición a n te r io r  y sufriese re tra so  la entrega de los 
cajones excediendo del plazo señalado al e fec to , se p ro 
cederá por la Fábrica á la adquisición del núm ero que 
se considere necesario para que no sufra retraso el s e r 
vicio, debiendo abonar el contratista el importe á que as
cienda la compra de los mismos y la diferencia de más 
á que puedan ascender con relación al en que fuesen re
matados. Este abono se verificará de la fianza que tenga 
prestada para garantir el servicio, la cual deberá reponer en el improrogable plazo de 15 dias.

9.a En el caso de que la Fábrica se vea precisada á la 
adquisición de los cajones por Adm inistración en la for
ma expresada en la condición anterior, deberá pasar av i
so al contratista para que este ó su representante p re
sencie el acto de la adquisición si lo tuviese por co nveniente.

10. Las entregas de los cajones deberá verificarlas el 
contratista dentro de la F áb rica , en donde se procederá 
á su reconocimiento facultativo por el m aestro  ca rp in te 
ro del establecimiento ó la persona que designe el Admi
nistrador Jefe, á presencia del m ism o , del Contador y 
del Inspector de labores. Los que se desechen por no es
tar arreglados en calidad, dimensiones y demás requisi
tos estipulados en las anteriores condiciones serán  re 
tirados en el acto por el contratista, y repuestos por el mismo en el térm ino de tercero dia.

41. El pago de los cajones que se le reciban al con
tra tis ta  le será satisfecho por la Depositaría de esta Fá
brica por mensualidades vencidas y liquidadas.

1 2 . La subasta se anunciará con la anticipación debi
da en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial de esta 
provincia, fijándose además edictos en la portería de esta 
Fábrica y en los sitios que convenga para la m ayor pu
blicidad ; teniendo lugar dicho acto el dia 4 5 de Abril 
próximo, á las doce de la m añana, en el despacho del se
ñor Administrador Jefe, con su asistencia, la del Contador y Escribano de la misma.

13. Las posturas se harán á la baja por pliegos cer
rados con sujeción al formulario qué se inserta á conti
nuación, y no se adm itirá oferta alguna que exceda del 
tipo señalado á cada cajón indistintam ente, que es el de 13 rs. vn.

14. A la indicada hora se ab rirán  los pliegos p resen 
tados á presencia de los concurrentes. Si resultasen dos 
ó más proposiciones ¡guales en cantidad , se ab rirá  lici
tación oral por espacio de media hora , en la que solo 
tom arán parte los firmantes de aquellos, adjudicando el servicio á la que resulte más ventajosa.

15. Para presentarse á licitación se ha de acom pañar 
con el pliego de proposiciones el documento que acredite 
haber depositado en la Tesorería de Rentas de ésta pro
vincia la cantidad de 3.000 r s . , devolviéndose en el acto 
de concluir la subasta dicho documento á todos aquellos 
cuya proposición no fuese admitida , y conservándose 
unida al expediente la carta de pago presentada por el 
proponente á quien se hubiese adjudicado interinam ente 
el servicio como garantía de la proposición.

16. No se adm itirán proposiciones por ventajosas que 
s e a n , hechas por personas menores no autorizadas por 
la ley para representar por sí ó por medio de apoderado 
en aeto público, ni por aquellas inhabilitadas por causa 
crim inal, ó comprendidas en cualquiera de los casos que 
produzcan inhabilitac ión , según lo establecido en el Có
digo de Comercio.

17. Para garantir este contrato el rem atante deposi
tará en la Tesorería de Rentas de esta provincia , como 
sucursal de la Caja de Depósitos, 15.000 rs. v n . en me
tálico.18. El contrato no tendrá efecto hasta tanto que recai
ga la aprobación de la S uperioridad; y  verificada esta 
otorgará escritu ra  pública, cuyos gastos, y los de este 
expediente serán de cuenta del rem atante.

19. Cuando no cum pliere las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura ó im pidiere 
que esta tenga efecto, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rem atante.

20. Si por faltar á cualquiera de las condiciones esti
puladas, se irrogasen perjuicios á la Hacienda, esta, para 
el resarcim iento podrá ejercer su acción sobre la fianza 
y bienes del rem atante, quedándole el derecho de exigir 
sus reclamaciones y demandas por la via de apremio, y 
procedimiento adm inistrativo, con sujeción á lo dispues
to en el art. 41 de la ley de Contabilidad y 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

21. El contratista al aceptar este servicio hace renun
cia absoluta de todos los fueros y  privilegios particu la
res que puedan favorecerle.

22. Este contrato no podrá someterse á juicio arb i
tral, según lo prevenido en el art. 42 del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Coruña 4 0 de Enero de 186 l.= D em etrio  de Z alb idea.=  V.* B .^ F ra n c isco  de P. Escalona.
Modelo de proposición.

, D. N. N., vecino d e ........................ f y  que reúne cuantas
circunstancias exige la ley para representar ep acto pú
blico, enterado del pliego de condiciones para la adqui
sición en pública subasta de los cajones que se necesiten 
en la Fábrica de tabacos de esta ciudad, se compromete

á entregar los que se le reclamen hasta fin de Diciembre 
de 1862 bajo las expresadas condiciones al precio d e . . t 
re a le s .. . .  cénts. (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

F áb rica  de ta b a co s  de A lican te .
Pliego de condiciones bajo las cuales saca esta Fábrica 4 

licitación pública el surtido del papel floreton que se ne* 
cesita en la misma para envolver los cigarros peninsula
res y comunes y para forrar los cajones de las demás 
elaboraciones según se efectúa en el dia en este estable 
cimiento.
4.a La Hacienda pública contrata la adquisición has^ 

ta el dia 31 de Diciembre del año 1862 del papel floreton 
que se necesite en esta Fábrica para envolver los cU  
garios peninsulares y com unes, y para forrar los cajo
nes de las demás elaboraciones.

2 .a La subasta se anunciará con la anticipación debi
da en la Gaceta y en el Boletín oficial de esta provincia, 
fijándose edictos en la portería de esta F áb rica , ten ien 
do lugar dicho acto el dia 6 de Abril próxim o , á las 
doce de la mañana , en el despacho del Sr. Adm inistra
dor Jefe, con su asistencia, la del Contador y Escribano de la misma.

3.a Las posturas se harán á la baja por pliegos ce r
rados arreglados al modelo que al final de este anuncio 
se insería, y no se adm itirá ninguna que exceda del tipo 
señalado, que es el de 4 4 rs. 40 céntim os por cada re s 
ma indistintam ente de dim ensión grande ó pequeña.

4.a A la indicada hora se ab rirán  los pliegos que .se 
hubiesen presentado á presencia de los co ncu rren tes : si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales en cantidad 
se abrirá  una licitación oral por espacio de media hora, 
en la cual solo tom arán parte los firmantes de aquellas 
ó sus apoderados , y se adjudicará al mejor postor.

5.a El papel floreton ha de ser fabricado en el reino, 
y  cada resma ha de contener 500 pliegos ú t i le s , iguales 
en dimensiones y calidad al que estará de manifiesto en 
esta Fábrica, y con el peso de 40 libras cada resm a del 
grande y ocho libras el de marca chica.

6.a El contratista ha de sum inistrar el núm ero de 
resm as que la Fábrica le pida dentro del plazo que se le 
señale; pero al efecto deberán hacérsele los pedidos coq 
20 dias de anticipación al térm ino señalado para la en trega.

7.a No cumpliendo el contratista con la an terio r con
dición, se com prarán por la Fábrica y por cuenta del ci- I 
tado contratista el núm ero de resm as que se hubiesen > 
pedido, dándole ántes aviso al mismo para que presen
cie el ajuste, si gusta hacerlo; en la inteligencia que el 
rem atante queda responsable por la via de aprem io y 
procedimientos adm inistrativos al cum plim iento del contrato.

8.a Verificará de su cuenta y riesgo la entrega en esta 
Fábrica de las resmas de papel de cada clase que se le 
p id an , sin que tenga derecho á indemnizaciones de n in 
guna especie por conducciones, robos, averías ni n in 
gún otro m otivo; pues solo tendrá derecho á percib ir de 
la Hacienda pública el precio que por cada resm a se estipula.

9.a El reconocim iento del papel se hará  por el Ins
pector de labores á presencia del Adm inistrador Jefe y 
el Contador de este establecim iento, y  el que se deseche 
por no estar arreglado á las condiciones del contrato le 
será devuelto sin que se le adm ita reclam ación alguna, 
quedando obligado á su reposición.

4 0 . El pago del papel que la Fábrica recib a, se efec
tuará en la Depositaría de la misma por mensualidades 
vencidas y prévia la respectiva liquidación.

11. Para ser licitador se ha de acom pañar con el 
pliego de proposición el documento que acredite haber 
depositado en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia la cantidad de 600 rs. v n ., los cuales se de
volverán en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones 
no hubiesen sido admitidas.

1 2 . No se adm itirán por ventajosas que fuesen, p ro 
posiciones hechas por personas menores ó no autorizadas 
por la ley para representar en el acto público, ni por 
aquellas inhabilitadas por causa crim inal ó que produz
can inhabilitación, todo con arreglo á lo establecido en el 
Código de Comercio.

13. La persona á cuyo favor quede el rem ate deposi
tará en la expresada Tesorería de provincia 3.000 rs. vn. 
en metálico por via de fianza; pero no tendrá efecto el contrato hasta que el Gobierno de S. M. le dispense su 
aprobación. Los gastos de escritura y sus copias serán  de cuenta del rem atante.

14. Cuando el rem atante no cum pliese las cundido- I 
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritu ra .
ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se 
señ a la , se tendrá por rescindido el contrato á peí ju icio  
del mismo, de conformidad á lo dispuesto en el Real d e 
creto de 27 de Febrero de 4 852.

4 5. Las responsabilidades que contraiga el rem atan te  
por cualquiera falta de lo estipulado se exigirán por La via 
de aprem io y procedim ientos adm inistrativos de que ha
bla el art. 11  de la ley de Contabilidad, con en tera  suje
ción á lo dispuesto en la m ism a , á cuyo efecto r e n u n 
ciará todos los fueros y privilegios particulares.

16. F inalm ente, este contrato no podrá som eterse á 
juicio arb itra l, según lo dispuesto en el art. 12  del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Alicante 8 de Enero de 1861 .= Juan  Antonio R iv e ro .=  V.° B.*=Gonzalez Alpuente.
Modelo de proposición.

D. N ., vecino d e  , y que reúne cu an tas c ircu n s
tancias exige la ley para rep resen tar en  acto público, 
enterado del anuncio publicado en la Gaceta del Gobier
no n ú m — . , fech a  , y en el Boletín oficial de esta.
provincia n ú m . . . . ,  f e c h a .. . ,  y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adquisición en pública s u 
basta del papel floreton para envolver los atados de c ig ar
ros y forrar los cajones de las demás elaboraciones que 
produzcan los talleres de la Fábrica de esta ciudad h asta  
el dia 31 de Diciembre de 1862, se com prom ete á sum i
n is tra r  aquel bajo las expresadas condiciones al precio 
d e .  r s   cénts. cada resm a.

(Fecha y firma del interesado.)

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda saca á 
pública licitación las duelas , fondos y  aros existentes eti 
este establecimiento, y los que resulten hasta 31 de Diciem 
bre de 1862 procedentes de las barricas deshechas que com- 
tuvieron tabacos K entuki y V irg in ia , exceptuándose los 
que se necesiten para objetos del servicio.
4.a La Hacienda enajena en licitación pública las  due

las, fondos y aros existentes '¿n este establecim iento y los 
que resulten hasta fin de Diciem bre de 1862 de la s  b a r 
ricas deshechas que contuvieron tabacos Kentuki y Virginia.

2.a La subasta se an u nc ia rá  con la an ticipación  debi
da en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta 
provincia, fijándose además edictos en la po rte ría  de es
ta Fábrica, teniendo lugar dicho acto el dia 14 de Abril 
próxim o, á las doce de la m añana, en el despacho del 
Sr. A dm inistrador Jefe , con su asistencia , la del Contador y Escribano de la misma.

3.a Las posturas se harán  á la alza por pliegos c e rra 
dos , arreglados al modelo que al final de este  anuncio se 
in serta , y no se adm itirá ninguna oferta q u e  baje del ti
po señalado, que lo es el de 6 rs. 4 4 cén ts. quin tal cas
tellano ; en la inteligencia que después de presentados los 
pliegos no podrán retirarse  bajo n ing ún  pretex to .

4 .a A la indicada hora se ab rirán  lo«s pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales en canti
dad , se ab rirá  nueva licitación á viva voz por espacio 
de media h o ra , en la que solo tom arán parte los firm an
tes de aquellos ó sus apoderados, adjudicándose al mejor postor.

5.a Será obligación del rem atante sacar po r su cuen
ta las duelas, fondos y aros de donde están depositadas, 
colocarlas en el p e so , y extraer del establecim iento las 
que se produzcan en fin de cada m e s , ó án tes si se d is
pone por el citado Adm inistrador Jefe , satisfaciendo su  
im porte en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia.

6.a Para ser licitador se ha de acom pañar el documen
to que acredite haber depositado en la expresada Tesore
ría la cantidad de 500 rs. vn., los cuales se devolverán en 
el acto á todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen  adm itidas.

7.a Cuando el rem atante no cum pliese las condicionéis 
que debe llenar para el otorgam iento de la escritu ra  é 
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se s«a- 
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio d e l 
mism o rem atante.

8.a El sujeto á cuyo favor quede el rem ate depositará 
en  dicha Tesorería 2.000 rs. vn. en metálico por via de ’ 
fianza, pero no tendrá efecto el contrato hasta q u e ,h u 
biese merecido la aprobación del Gobierno de S. M. .Los., 
gastos que se originen en el otorgamiento de la escritu ra
y sus copias se rán  de cuenta del rem a tan te , según lo 
dispuesto en el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

9.a Si por faltar el rem atante á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda* 
esta para el resarcim iento, podrá éjercer su acción so b re  
la fianza y bienes de aquel, quedando á salvo el derecho



al m encionado rem atante para dirigir sus reclam aciones 
y demandas por la vía contencioso-adm inistrativa.

40. Las multas y dem ás indem nizaciones á que diere  
lugar el rematante serán efectivas gubernativam ente.

4 4. En la ejecución y venta de los bienes en que ha
ya de hacerse efectiva la responsabilidad del rematante y 
sus fiadores se procederá sum ariam ente y por los trá
m ites de la via de aprem io, con arreglo á lo que para la 
recaudación de tributos, rentas y créditos del Fisco es^ 
tablecen las leyes é instrucciones de Hacienda pública.

42. Las responsabilidades que contraiga el rematante 
por cualquier falta de lo estipulado se exigirán por la via 
de apremio y p ro c e d im ie n to  administrativo de que habla 
el art. 4 1 de la ley de.Contabilidad, pon entera sujeciop  
á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particulares.

43. Este contrato no podrá som eterse á juicio arbitral 
según lo dispuesto en el art. 4 2 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 4 852.

Alicante 23 de Enero de 4 8 6 4 .=  Juan Antonio R iv e-  
ro — V.° B.°==Gonzalez Alpuente.

Modelo de proposic ión .
D. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado en la Gaceta del G obierno, n ú m .. .  . ,  fecha   y
en el Boletín  oficial de esta provincia n ú m .. . ,  f e c h a .. .  
y  de las condiciones y requisitos que se previenen para 
la adjudicación por la Hacienda en pública subasta de las 
d u e la s , fondos y  aros de las barricas que contuvieron  
tabacos Kentuki y Virginia y se consum an por térm ino  
de un año en esta Fábrica , se compromete á comprar
aquellas bajo las expresadas condiciones al precio de.........
reales cénts. cada quintal castellano.

(Fecha y firm a.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istri

to de Lavapiés de esta c o r te , se c ita , llama y  emplaza p o r te r
cera y última vez á Manuela M oreno, y á un tal Antonio, cono
cido por Cañamón, para que en el térm ino de nueve dias se pre
senten en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Antonio Burruezo, 
sitos en el piso bajo de la Audiencia te r r ito r ia l, á responder á 
los cargos que Ies resultan de causa criminal que se sigue contra 
los mismos y  otros por robo; previniéndoles que si pasa dicho 
térm ino sin presentarse continuará la causa en su ausencia y  re 
beldía, parándoles el perjuicio que haya lugar. 854

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istri
to  de Lavapiés de esta corte, se cita á Emilia M arios García, que 
habitó en la calle de las Negras, núm. 5 , y  cuyo paradero actual 
se ignora, para que en el térm ino de seis dias se presente en 
dicho Juzgado y  Escribanía de D. Antonio Burruezo , sitos en eL 
piso bajo de la Audiencia territorial, á fin de que preste decla
ración en causa por lesi ,nes á la m ism a, y que sea reconocida 
por los HJédrcos forenses; bajo apercibim iento que de no presen
tarse le p arará  el perjuicio que haya lugar. 855

D. Pablo de Rotaeche, Juez de paz.de esta capital é interino 
de prim era instancia del partido por ausencia del propietario. ,

A los Sres. G obernadores de todas las provincias del reinq  
y destacamentos de la Guardia c iv il, á quienes se dirige por me
dio de la Gaceta oficial, les ruega que si se encontrase en sus 
respectivos territorios Sebastiana Altivesveres y Echavarría, ven
dedora am bulante de telas, casada, de 34 años de edad , natural 
de Elosúa, provincia de Guipúzcoa, sin instrucción, estatura, 
reg u la r , cara y  nariz la rg a , pecosa, pelo canoso y coja del pié 
derecho, que usa dos pañuelos á la cabeza, y  viste á la burga
lesa, la cual se fugó el 4 2 de Octubre último de la cárcel de m u
jeres de esta capital, dispongan la captura de la mencionada su
je ta , rem itiéndola á disposición del Juzgado para que sufra 4 8 
meses de presidio correccional á que por Real sentencia ejecuto
ria ha sido condenada en causa que se la ha seguido por delito 
de hurto ; pues así lo tiene dispuesto en providencia de hoy dic
tada en las actuaciones de su razón.

Dado en Vitoria á 43 de Febrero de 4864.— Pablo de R otae- 
che.==Por mandado de S. S ., Felipe Hortiz dé Zárate. 856

D. Ildefonso Martin Domínguez, prim er suplente de Juez de 
paz de esta ciudad, en funciones de Juez de partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á María Asabal Martin, 
natural de Camino Morisco, viuda y vecina de Casar de Palo
mero para que en térm ino de 30 d ias, á contar desde el 30 de 

"Enero últim o, se presente en este Juzgado á oir los cargos que 
contra ella resultan en causa que contra la misma y otros estoy 
instruyendo sobre falso testim onio; apercibida que de no p re
sentarse en el término que se le señala se seguirá la causa en su 
rebeldía, parándola el perjuicio que hubiere lugar.

C iudad-Rodrigo 4 4 de Febrero de 4 861.=Ildefonso Martin 
Dominguez.—Telesforo Mayor. 857

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la B andera, Juez de prim era instancia del distrito del 
Barquillo de esta corte, se cita , llama y  emplaza por tercera vez 
y  término de nueve dias á José N ., el Cantero, con el fin de que 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audien
cia territo rial, y  Escribanía de D. Juan Montesinos M oya, ó en 
la cárcel de villa á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra él se instruye por lesiones causadas á Tomás 
Albestain la noche del 48 de Noviembre del año último; aperci
bido que de no verificar su presentación le parará el perjuicio 
que haya lu g a r , continuándose el procedim iento en su ausencia 
y  rebeldía. g73

En virtud  de providencia delS r. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta capital' 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se 
cita y  emplaza por prim er térm ino de nueve dias á Mr. Bac- 
m ay o r, de nación francés, y  cuyo domicilio se ignora, á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Au
diencia te rrito ria l, frente á Santa Cruz, á contestar á los cargos 
que le resultan en causa pendiente contra el mismo por calum
n ia; bajo apercibimiento que de no presentarse se continuará el 
proceso en su ausencia y  rebeldía, y  le parará  el perjuicio que 
haya lugar. 875

P or providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de p ri
m era instancia de Vistillas, refrendada del Escribano D. Juan 
Cuervo, se cita, llama y emplaza por p rim era  vez y  térm ino de 
nueve dias á un tal D. Ramón, de acentocatalan, de estatura al
ta , d e  más de cuatro pulgadas sobre los cinco pies, buenas car
nes, pelo y patillas rub ias, que viste con jaique con mangas de 
paño color de pasa, som brero negro bajito d e  copa de los llama
dos hongos, y  en ambos lados de las botas lleva cortaduras por 
razón de los callos, para que se presente en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, ó en la cárcel de esta villa á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se sigue 
contra D. Pedro  Masa y Masa y otros consortes por estafa; pro
veído que de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

874

En virtud  de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
d e ra , Juez togado de prim era instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se cita, lla
ma y emplaza por este segundo edicto y térm ino de 20  dias, con
tados desde el en que se inserte en los periódicos, á los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento intes
tado de Doña Francisca Luzuriaga , vecina que fué de esta corte, 
á  fin de que dentro del indicado térm ino comparezcan en debida 
forma en el expresado Juzgado á usar el de que se crean asis
tidos.

Madrid 7 de Febrero de 4861.=E1 Escribano, Fulgencio Fer
nandez. 87g

Ea virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Aud,encía de fuera de M adrid y Juez de prim era 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. José María M iller, se cita, llama y  emplaza 
Por prim era vez y  término de nueve dias á Rosendo Dean Fer
nandez M añon, cuyo paradero se ignora , para que se presente 
eñ la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la T e r-  
r itorial á responder á los cargos'que le resulten e a  la causa que 
Contra el mismo se instruye por lesiones á Juan T rovo; aperci
bido que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su 
ausencia y  rebeldía y le parará  el perjuicio que haya lugar. 877

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de Alcalá de 
Henares y su partido.

P o r el presente cito, llamo y emplazo á Juan Guillermo, de 
unos 27 años de edad , alto, delgado, marcado de viruelas, de 
nación francés, para que en el término de 30 d ia s , contados des
de el de la inserción de este edicto en la Gacela de M a d rid , se

presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda a res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que me hallo ins
truyendo contra Isidro Benito Pastor y otros por robo de dinero 
y efectos á D. Narciso de la Escosura; con apercibimiento de 
que no verificándolo dentro de dicho término le parará  el per
juicio que haya lugar en derecho

Dado en Alcalá de H enares á 45 de Febrero de 4 8 6 4 .= Ju sto  
Diaz Gallo.=EI Escribano actuario, Toribio Hernández. 878

D. Blas de Bringas, Auditor honorario de Marina y Juez de 
prim era instancia de la ciudad de Teruel y  su partido &c.

P o r el presente tercer pregón y edicto cito, llamo y emplazo 
á. Antonio Perez, vecino de Libros y natural del Masegoso, en el 
partido judicial de Albarracin, en esta provincia, para que en el 
térm ino de nueve dias siguientes á la publicación del presente, 
comparezca en este Juzgado pues así lo tengo acordado en el dia 
de hoy en la causa que sobre heridas mútuas en tre  este y Jeró
nimo Montesinos, su convecino, me hallo instruyendo, p a ra la  
práctica de cierta diligencia.

Dado en Teruel á 4 4 de Febrero de 4864.=Blasde B ringas.=  
Por mandado de S. S., Ramón Franco. 884

D. Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Juez de Hacienda de la p ro 
vincia de Zaragoza.

Por el presente se llam a, cita y emplaza á Valentín Viza y 
Royo, natural de H uesca, vecino de la presente ciudad, casado, 
m em orialista, de 39 años de e d a d , para que en el término de 30 
dias se presente en este Juzgado á fin de sufrir 40 dias de p ri
sión correccional que le corresponden en sustitución de la multa 
que le fué impuesta en causa seguida contra el mismo y otros 
sobre rifa sin autorización de un cuadro con la imágen de Nues
tra Señora del Pilar. ^

Dado en Zaragoza á 44 de Febrero  de 4864.== Francisco de 
R ip a .= P o r su m andado, Francisco Higuera. 882

•

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.= E n  virtud  de p ro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, se sacan á p ú 
blico rem ate 300 ejemplares de la obra titulada Recuerdos de 
A frica , ó Historia de Ceuta, valuado en 6 rs. cada ejemplar: cuyo 
rem ate tendrá lugar el dia 8 de Marzo próximo á las doce de su 
m añana, en la audiencia del Juzgado, sito en la calle de Atocha, 
ex-convento de Santo Tomás.

Madrid 23 de Febrero de 1864.=V icente Castañeda. 4085

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por este segundo edicto se llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á las herencias de D. Miguel Antonio L izarraga, na
tural que fué de la universidad de Aya, provincia de Guipúzcoa» 
y Doña Ignacia Joaquina Belderrain , natural de la villa de Ci- 
zurquil, en la misma provincia, los cuales fallecieron en esta últi
ma villa, á sa b e r : el prim ero en 2 de Enero de 4 823 y la segun
da en 26 de Julio de 4 836, ámbos sin disposición testamentaria, 
para que dentro de 20  dias contados desde la publicación de este 
anuncio, que se señala como último térm ino, comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen sobre d i
cho abintestato,por la Escribanía del infrascrito; previniendo que 
los parientes herederos que hasta ahora se han presentado son: 
D. Juan Pedro Arizmendi, viudo de Doña María Francisca L i
zarraga, como legítimo adm inistrador de los bienes de sus hijos 
legítimos habidos de esta, llamados D. Miguel José y Doña Micaela 
Antonia; D. Joaquin Arizmendi y  D. Juan Ignacio Urdampilleta, 
marido de Doña Manuela Arizmendi, todos vecinos de la indicada 
yilla de Gizurquil, y D. Juan Bautista Arregui, en concepto de 
m arido de Doña María Juana Bautista Arizmendi, vecinos de Vi- 
llabona y nietos los referidos D. Miguel José, Doña Micaela An
tonia, D. Joaquin, Doña Manuela y Doña María Juana Bautista 
Arizmendi por línea m aterna de los dichos D. Miguel Antonio 
Lizarraga y Doña Ignacia Joaquina Belderrain; D. Joaquin Igna
cio Lizarraga y su hijo legítimo D. Miguel Joaquin, hijo y nieto 
respective délos mismos, D. Miguel Antonio y Doña Ignacia Joa
quina B elderrain ; y D. Miguel María Irazu, vecino así bien de 
Gizurquil, nieto por línea materna de los idénticos D. Miguel Anto
nio L izarraga y  Doña Ignacia Joaquina Belderrain. Si así lo hacen 
se les oirá y  adm inistrará justicia , y de lo contrario se seguirá 
adelante en las actuaciones parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 4 de Febrero de 48fi4.—José Celestino de la 
C uesta .= Por su m andado, Licenciado José María de Ju ru n d a - 
rtn a . 4 069

En virtud de providencia del Sr. D. José Zaonero y  Uzabal, 
Auditor de Guerra honorario, Magistrado de provincia y Juez de 
prim era instancia de Ciudad-Real y su p a rtid o , refrendada con 
fecha 4 4 del corriente por el Escribano num erario D. Manuel 
Barragan y Cortés, se cita, llama y emplaza por término de 30 
d ia s , contados desde que este edicto se inserte en este perió
dico oficial, á Juan José Alcarazo Peñalver , natural de Manza
nares , para que se presente en el oficio del dicho Escribano á 
ser notificado de la Real sentencia que en su ausencia y  rebeldía 
se ha dictado en Ja causa criminal que se le ha seguido por le
siones á Francisco Hermosillas. 888

D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez de p rim era instancia de 
la Motilla del Palancar y  su partido &c.

Por el presente se llama á Juan Bautista Serrano y  Blanco, 
vecino de Enguídanos, para que tan luego como llegue á su no 
ticia se presente en este Juzgado á ser citado y  emplazado, y  
notificarle la sentencia dictada en causa que se le sigue sobre 
incendio de su propia casa; bajo apercibim iento de pararle  el 
perjuicio que haya lugar si no lo verifica.

Dado en la Motilla á 45 de Febrero de 4 864.—Ramón Salinas 
y Góngora.— Por su m andado, Antonio Roldan. 906 •

D. Justo Diaz Gallo, Juez de p rim era instancia de Alcalá de 
Henares y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á un hom bre, al pare
cer valenciano, color rubio, chato, arañado en la ca ra , con un 
pañuelo encarnado á la cabeza , chaqueta de pana negra, faja en
carnada*, medias azules., calzoncillos anchos y alpargatas, de 
unos 30 años de edad, que hirió y robó en la cuesta de Azule- 
m a, térm ino de dicha ciudad, á Patricio Bacas, para que en el 
térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de M adrid, se presente en el referido Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á responder á los cargos que le re 
sultan en la causa formada por dichos delitos; con apercibim ien
to de que no verificándolo le parará  el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y Guardia civil 
procedan á la captura del hombre que tenga las indicadas señas, 
remitiéndole en su caso á dicho Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á 42 de Febrero de 4 864.=Justo 
Diaz G allo.=El Escribano actuario , Toribio Hernández. 886

D. Justo Racho, Secretario honorario de S. M. y Juez de p ri
m era instancia de la villa de Berga y su partido.

Por este segundo pregón y edicto cito, llamo y  emplazo á 
Agustín Bori y Martinella para que dentro de 30 dias comparez
ca ante este Juzgado á responder á los cargos que resultan 
contra él en m éritos de la causa criminal que en este Juzgado se 
está instruyendo sobré falsificación de docum entos; bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar.

Dado en Berga á 42 de Febrero de 4 861.=Justo  R acho.=Por 
el actuario, Víctor Cala. 907

D. Manuel Rioja y  de la Vega Celis, Comendador de Isabel 
la Católica y  Auditor de Guerra de la Capitanía general de Ara
gón &c.

P or el presente se cita, Harria y emplaza á cuantos se consi
deren con derecho á los bienes que ha dejado á su fallecimiento 
D. José López Ceráin y A rizábalo, Comandante de infantería, 
Sargento Mayor de la plaza de Monzon, para que en el preciso 
término de 30 dias, comparezcan en este Juzgado de G uerra y  
expediente de testamentaría formado al efecto ; que si así lo hi
cieren se les oirá y hará justicia, y  de lo contrario se seguirá el 
proceso adelante, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 9 de Febrero  de 4 861.^=Manuel R io- 
ja .= P o r  m andado de S. S. D. Joaquin L abrador. 94 4

D. Enrique de Palacios Antelo, Caballero de las Reales Orde
nes española de Carlos III, de la am ericana^de Isabel la Católica 
y Juez de p rim era instancia de esta capital y  su partido &c.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á D. Antonio López 
Cazorlay natural de Alcaucin, partido de Velez-Málaga, casado, 
vecino de M ad rid , de 48 años, hijo de Pedro y A n a , conductor 
de Correos, para que dentro  de 30 dias, á contar desde la pu 
blicación de este anuncio, comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa criminal que contra 
él instruyo sobre estravío de un paquete que con tenia certifica

dos de la Deuda pública; apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Carolina á 4 5 de Febrero de 1864 —Enrique de 
Palacios Antelo.—Por m andado de S. S . , Miguel de la Vega y 
Moreno. 887

A ufo .= E n Madrid á .42 de Febrero de 1861,el Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Audien
cia de esta corte, habiendo visto este expediente de que resulta que 
á pesar de lo* tres llamamientos hechos en las Gacetas, D iarios 
de Avisos y Boletines oficiales de la provincia unidos al m ism o, no 
ha comparecido D. Pedro Mejía á los efectos acordados dentro 
de los términos que se señalaron y han pasado; y  considerando 
que sobre la declaración de caducidad de acciones h e c h a , según 
lo expuesto por la Junta directiva de la sociedad especial mi
nera titulada Los Amigos de Reding , han tenido lugar dichos tres 
nuevos llamamientos sin que nada se haya expuesto ni excepcio- 
nado en contra de la referida caducidad; visto lo dispuesto en el 
art. 21 de la ley de 6 de Julio de 4 859, y lo que de este expedien
te resu lta , p,or ante mí Escribano dijo S. S.: que debia declarar y 
declara bien hecha la amortización de acciones que al D. Pedro 
Mejía pertenecían en la expresada sociedad, según y á los efectos 
pretendidos por el gerente de la misma.

Así lo mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe.=G rego- 
rio Rozalem .=Eulogio Marcilla Sánchez.

Y á solicitud de la propia sociedad y en conformidad á pro
videncia dictada, se publica el presente á los efectos oportunos.

4086

En virtud  de providencia del Sr. D. Patricio G onzález, Juez 
de prim era instancia de Vistillas, refrendada del Escribano Don 
Juan Cuervo, se cita , llama y emplaza por prim er edicto y  
pregón y término de nueve dias á un tal P e ro n d o , de oficio 
sillero , para que se presente en la cárcel de presos ó en la au 
diencia de S. S. a responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por hurto de media fanega de castañas; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará  eí perjuicio que 
haya lugar. 909

En virtud  de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de prim era instancia de Vistillas refrendada del Escribano D. Juan 
Cuervo, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón y 
térm ino de nueve dias á Secundino C abezudo, lacayo que ha sido 
del Sr. D. Manuel A lvarez , para que se presente en la cárcel de 
presos ó en la audiencia de S. S. á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por hurto á su amo; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 910

D. Antonio G uerrero y Ortega , Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Romualdo de L a- 
fuente P a rd o , natural de Búrgos y vecino de M adrid , viudo, es
critor público, para que en el término de 30 dias siguientes al 
de la fecha se persone en este Juzgado ó noticie al mismo su 
paradero á fin de notificarle la ejecutoria recaída en causa que 
se le ha seguido sobre uso de una cédula de vecindad expedida 
á favor de D. José Belais, y requerirle al pago de las penas pecu
niarias , y que en  su caso sufra la prisión correccional supletoria 
á los 25 duros de multa y gastos del juicio en que está condenado.

Dado en Gaucin á 9 de Febrero de 4 8 6 1 .= Antonio G uerre- 
ro .= P o r  su m andado , Teodoro de Molina. 911

 —  —  — ---------------------------

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de p ri
m era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refren 
dada por el Escribano del mismo D. Pedro López de Valiño, se 
cita, llama y emplaza á Benito Huertas García, de oficio sirvien
te , que en el mes de Diciembre último vivia en la Ribera de Cur
tidores, núm. 4 7 , casa de:huéspedes, para que en el término de 
nueve dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, se presente en la audien
cia de S. S . , sita en el piso bajo de la T e rrito ria l, á fin de prac
ticar una diligencia en causa que se le sigue por hurto. 918

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de prim era instancia de Vistillas, refrendada del Escribano Don 
Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza por prim er edicto y p re
gón y término de nueve dias á Faustino, cuyo apellido se ignora, 
de aficio tornero, que vivió calle de la Comadre, núm. 52, para 
que se presente en la cárcel de presos ó en la audiencia de S. S. 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por hurto; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 919

D. Bráulio G uijarro, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Huete y  su partido &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á D. P edro  Domín
guez Urbano, del comercio de la villa de Buendía, para que en 
el térm ino de 30 dias se presente en la Escribanía del infrascri
to á oir sentencia publicada por S. E. la Audiencia territorial 
de Albacete en la causa que se le ha seguido por calumnia é in
ju rias ; apercibido que de dejar de hacerlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huete á 29 de Febrero de 4 861.=Bráulio G uijar- 
ro .= P o r  su m andado, Mamerto José de Alique. 937

El Sr. Brigadier D. Francisco Ortiz , Gobernador militar de la 
provincia de Orense, y  el Licenciado D. Tomás R. Gayoso, Ase
sor sustituto del Juzgado de Guerra de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Alvarez 
Lairo, José Benito Perez, José Alvarez Peseta y Francisco Gon
zález, vecinos de la parroquia de San Juan de B años, Alcaldía 
y  partido de Bande, en esta provincia, para que dentro del té r
mino de 30 d ias, á contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto en la Gaceta de M adrid  , se presenten en este Juzga
do á fin de responder á los cargos que contra ellos resultan en 
la causa formada á los tolerantes y ocultadores del desertor José 
González Fernandez, de la enunciada parroquia; bajo apercibi
miento que pasado el expresado término sin verificarlo se dará 
á la causa el trám ite que corresponda y las providencias que díc
ten les pararán  el perjuicio consiguiente.

Orense 6 de Febrero  de 4 861.=Francisco O rtiz.=Tom ás R. 
G ayoso.=Por mandado de S. S., Vicente Manuel Puga. 927

El Sr. Brigadier D. Francisco O rtiz , Gobernador m ilitar de 
la provincia de O rense , y  el Licenciado D. Tomás R. Gayoso, 
Asesor sustituto del Juzgado de guerra  de la misma.r

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel F ernan
dez , de la parroquia de G onsu, para que dentro del térm ino de 
20 d ia s , á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de M a d r id , se presente en este Juzgado á 
fin de practicar cierta diligencia de justicia en causa que se 
instruye contra los tolerantes y ocultadores del d eserto r Domin- 

.go Rodríguez, de la enunciada parroquia; bajo apercibim iento que 
pasado dicho término sin efectuarla le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 25 de Enero de 4861 ^ F r a n 
cisco O rtiz.=Tom ás R. G ayoso.=Por mandado de S. S . , Vicente 
Manuel Puga. 926

D. Patricio González, Juez togado de prim era instancia del 
distrito de las Vistillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pedro Acero y Ortiz, 
hijo de José y de M aría, natural de esta corte, soltero, de oficio 
m atarife, de 38 años de edad , que vivió en la calle del Aguila, 
núm ero 32, cuarto en el patio , y cuyo actual paraderu se igno
r a , para que en nueve dias que por prim er térm ino se le seña
lan se presente en la audiencia de mi Juzgado ó en la cárcel de 
presos en méritos de  la causa que se le sigue por delito de robo-

Dado en M adrid á 20 de Febrero de 1861.=rPatricio Gonza- 
le z .= P o r  mandado de S. S.’, Manuel Hortiz. 939

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem , Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta cap ital, refrendada del Escribano del núm ero del 
crimen D. Antolin M urga, se cita, llama y  emplaza por este se
gundo edicto y  pregón y térm ino de nueve dias, á contar desde 
su inserción en la Gaceta oficial, á Ana de las Pozas, ama de cria 
que ha sido de un niño de la Inclusa de esta corte, y  ha vivido 
en lá calle de la O rd e n , núm. 7 , cuarto b a jo , para que dentro 
de dicho térm ino se presente en el Juzgado ó en la cárcel de mu
jeres á responder á los cargos que la ’resultan en la causa que 
^contra la misma se instruye por estafa; apercibida que de no v e 

rificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeld ía , parándola el 
perjuicio que haya lugar, . 940

  ___________ l___________________________ i - —.__

Licenciado D. Antonio María O rtega, Juez de prim era instan
cia de Navalcarnero y  su paritdo.

Por el presente y  término de 20  dias cito, llamo y emplazo á 
todas las personas que, ya como herederos ó acreedores, se con
ceptúen con derecho á los bienes relictos por D. Juan José Perez, 
presbítero, vecino que fué de M ajadahonda, que falleció en  dicho 
pueblo en 27 de Octubre último bajo el testamento que otorgó 
ante su Escribano num erario en 23 del propio mes y  año , para 
que en los autos de testamentaría que radican en este Juzgado y  
Escribanía del refrendatario se personen en legal forma á ejer
citar su derecho ; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 48 de Febrero de 4864.=*Antonio 
María O rtega .= P or su m andado, Mariano García Santos. 955

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M., Juez de p r i
mera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad, y  de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Jiménez G rana
dos, que se dice ser vecino del pueblo de Cuevas de V era , en la 
provincia de Almería, para que en el térm ino de nueve dias que 
por segundo le señalo comparezca en este Juzgado á evacuar 
cierta diligencia que tengo acordada en la causa que contra el 
mismo estoy siguiendo sobre aprehensión de ingredientes y  ú ti
les para la elaboración de pólvora, verificada por la fuerza d e  
Carabineros el 18 de Noviembre último en una cueva del Cabe
zo; llamado de Z am ora, término municipal de la villa de  Maza
ron , de esta p rovincia; en inteligencia que de no hacerlo se
guirá la causa en su ausencia y  rebeldía, y  le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Murcia á 4 7 de Febrero de 4 861 .= V icen te  G iro n .=  
Por m andado de S. S ., Juan de la Cierva. 938

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Caballero á% 1a le a l  y  distin
guida Orden de Cárlos I I I , Auditor de Marina honorario y  Juez 
de prim era instancia de esta ciudad y partido , que .de serlo en 
ejercicio el infrascrito Escribano da fe &c.

Por el presente cito y llamo á Vidal H ernández, hijo de Ra
món y  de B ernardina del Pino, natural de San Juan de la E nci- 
nilla, de este partido, soltero, de 22  años de edad, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de nueve d ias, contados desde 
el siguiente al en que este edicto salga inserto en la Gacela del 
Gobierno, se presente á evacuaren  el término ord inario ,y  por 
medio de curador ad litem , ó Procurador y Abogado que nombre, 
bajo apercibimiento de elegírsele de oficio, el traslado que se le 
ha conferido por auto de este dia de la acusación fiscal, reducida 
á que se le absuelva de la instancia en la causa que ante el in
frascrito Escribano se le sigue por tentativa de violación á Mar
ciana Cillan; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que ha
ya lugar.

Avila 47 de Febrero de 4 8 64 .=  Ulpiano G. de Frias. =  Por 
mandado de S. S ., Fernando González. 936

CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. DUQUE DE VILLAHERMOSA , VIC EPR E

SIDENTE.

E x tra c to  oficial de la sesión  celebrada el d ia  28 de 
Febrero de 1864.

Abierta á las dos y m edia, se leyó el acta de la a n 
terior, y dijo

El Sr. GARCIA GOM EZ: Como aparece en el acta, 
ayer al tiempo de leerse una enmienda que presenté no 
estaba yo en el salón ni ninguno de los firmantes. Ex
traño parecerá que cuando he defendido con calor las an
teriores enm iendas dejara esta abandonada. Creia yo, sin  
embargo, que no llegaría el turno á esta enm ien da; y te
niendo necesidad de salir del Congreso, lo hice con tanta 
más confianza, cuanto que el Sr. Monares, Presidente de 
la com isión , me habia dicho que la enmienda estaba a d 
mitida por el Gobierno y la com isión. Conste esto, y que  
espontáneamente no he abandonado mi enm ienda.

El Sr. M O N ARES : Lo ocurrido con esta enmienda es 
un achaque muy frecuente en com isiones que se com po
nen de varios individuos. Yo vi con el Sr. Cánovas la en 
mienda de S. S ., y nos pareció bastante aceptable, por
que no variaba el pensamiento, sino solo la redacción del 
artículo. Pero á la sazón en que se leyó para discutirse  
no habia en el banco de la com isión más que el señor  
Aguirre de T ejada, el cual no habia visto la enm ienda  
del Sr. García Gómez. j

Por lo d em á s, repito que la enmienda no variaba e 
pensamiento; y no es de tanta importancia que el señor  
García Gómez pueda sentir no haberla apoyado. Por otra  
parte, cuando se corrija el estilo podrá adm itirse.

El Sr. G A R C ÍA  G O M E Z : Yo no he hecho ningún  
cargo á la com isión. Unicamente diré que las apreciacio
nes del Sr. Monares y las que hizo ayer el Sr. Aguirre 

-de Tejada están en completa discrepancia.
El Sr. M ONARES: La com isión está de acuerdo en  

to d o ; pero en una ley  larga como esta no es extraño  
que sus in d iv id u os, que tienen otros encargos , no estén  
todos en el banco de la comisión. En tantas enm iendas 
como hay no es extraño tampoco que no se fije la aten
ción en una que de ningún modo altere el pensam iento  
d é la  ley;

Sin más discusión quedó aprobada el acta.
El Sr. PEREZ CABALLERO: Hace dias se discutió  

un proyecto de pensión á varias viudas de Médicos. Este 
proyecto, aprobado por el Congreso, no ha tenido más 
corrección en la comisión de estilo que dividir en pár
rafos los artículos. El Senado lo ha aprobado en distintos 
térm inos. Se me ha dicho que era equivocación del Dia
rio ; pero como no debe aparecer un proyecto en unos 
térm inos en el Congreso y en otros en  el S en ad o , desea
ré que se haga la rectificación correspondiente.

El Sr. G ARGÍA GOMEZ (Secretario): Es exacto lo 
que dice el Sr. Caballero. Al tiempo de llevar la ley á la 
corrección de e s t i lo , por m ejorarlo, se varió; mas al im 
primir el D iario  de! Senado se tuvo presente el del C on
greso, y  no el original: puede estar seguro el Sr. Caba
llero de que ám bos proyectos se pondrán idénticos.

ORDEN DEL DIA.

P royecto  de ley p a ra  el arreglo  de las p ro v in c ia s.

Continuando esta d iscu s ió n , se leyó la siguiente en  
mienda del Sr. Perez Zamora al art. 41:

«Pedimos al Congreso se sirva suprim ir el párrafo 
noveno del art. 41 de la ley de Gobiernos de las p ro v in 
cias, y  adicionar al capítulo II del título segundo de la 
misma con el artículo siguiente:

Art  El Gobernador no podrá delegar las atribucio
nes y facultades que tiene por esta ley sino en los casos 
y en la forma prevenidos por el art. *9.° de la misma, y 
conforme á lo que determ ine la ley de orden público. P o
drá únicam ente dar com isión para fuera de la capital de 
la provincia , sin gravám en del presupuesto m unicipal y  
provincial, y sin perjuicio de las facultades que corres
ponden á los Alcaldes ó á los que hagan sus v eces, como 
Presidentes de los Ayuntam ientos, á cualquier empleado, 
del orden civil, siempre que ocurra alguno d é lo s  casos si
guientes:

Primero. Cuando se hubiese alterado gravem ente el 
orden público, y no hubiera sido bastante para restable
cerlo la Autoridad municipal ó la judicial del partido.

Segundo. Cuando se hubiere declarado oficialmente 
alguna epidemia.

Tercero. Cuando se hubiere denunciado algún abuso  
grave en la Administración m unicipal, y fuera necesario  
el exámen de cuentas, la comprobación de docum entos 
ó cualquiera otro acto de la Administración preventiva. 
La comisión en este últim o caso no podrá durar más de 
30 dias, ni desempeñarse en los 40 anteriores á las e lec 
ciones.»

El Sr, PEREZ ZAM ORA: No era yo la persona en 
cargada de apoyar esta enm ienda; m otivos especiales, 
que no afectan á los dem ás firmantes , han echado sobre  
mí esta tarea , en la cual no molestaré m ucho al Con
greso.

A ntes de entrar en materia voy á dirigir á la Cámara 
algunas observaciones respecto de la interpretación que  
se ha querido dar á esta enmienda por algunos. Se ha creí
do que esta enm ienda era un acto de hostilidad respecto 
de otra que tiene, al parecer, el mismo objeto que la nuestra. 
Yo rechazo esta interpretación: la hemos presentado por
que creem os que satisface mejor las condiciones que de
be tener el artículo. No hem os querido renunciar al de
recho de presentar esta enmienda , porque no creemos

que exista en la Cámara ninguna sociedad de seguros de 
enm iendas que m onopolice este, derecho.

La cuestión , señ ores, y  entro en m ateria, v iene ya  
prejuzgada. El Coqgreso recordará lo que pásó en  el ar
tículo 3.® de esta ley. Se levantó una oposición num erosa  
á combalúkese artículo, que da al Gobierno la facultad de 
nombrar subgobernadores. Se presentaron dos enm ien
das que debilitaban está facultad, y  después de qna gran  
lucha parece qOe se vino á un acompdo, y  los que habían  
combatido á los Subgobernadores pasaron por ellos con  
ligeras variantes en el artículo. Yo me sorprendí al ver 
que ya no se combatía la elección de los delegados, sino  
que se le quería imponer ciertas cortapisas ; y ye  Pre
gunto: acordado ya que el Gobernador puede mandar de
legados, las limitaciones que se ponen en la enm ienda de  
los Sres. Benedito y  Lafuente ¿son bastantes para evitar  
el abuso? Eso es lo que voy á examinar.

Nosotros creem os que las leyes de 1845 son, como las 
llamaba el Sr. Cánovas en las Cortes Constituyentes, una 
máquina de hacer elecciones; y  como creem os tam bién  
que estos proyectos tienen la misma tendencia , y están  
basados en los mismos principios , no vemos en toda no
vedad que aquí se hace más que el deseo de perfeccionar  
la máquina; por eso la prevención que hemos puesto en  
la enmienda de que estos delegados no puedan ejercer su  
cargo durante las elecciones ni 40 dias ántes. Ahora bien: 
la enm ienda de los Sres. Benedito, Lafueute y  compañía, 
¿impide que el Gobernador pueda mandar delegados? No, 
señ ores: con que cuatro amigos del candidato m inisterial 
tiren cuatro piedras á los balcones d e .un  vecino y  dén  
cuatro vivas á D. Juan, ya se dirá que se ha alterado el 
orden público y que hay motivo para mandar delegados.

Pues bien: nosotros, que reconocemos el derecho del 
Gobernador para cuidar del órdén público, decimos que 
enga esta facultad, siem pre que el Alcalde no haya p o d i-  
tdo restablecerlo. Por lo tanto, no quitam os al Gobierno 
ninguna facultad que deba ten er ; lo que hacemos es 
marcar mejor el caso.

Hay otn* circunstancia que diferencia más, las dos en
miendas. Nosotros negamos qué el Gobernador pueda 
delegar ciertas facultades en nadie, y  establecem os que 
estos com isionados no tengan ninguna atribución admi
nistrativa; no puedan presidir los Ayuntam ientos y  cor
poraciones; deben solo ejercer funciones-de policía y de 
sanidad, y  esto no lo establece la enm ienda del Sr. Be
nedito y  compañeros.

Nosotros querem os también que cuando se hubiere de
nunciado algún abuso g raveen  la Administración m u n i
cipal pueda enviarse por el Gobernador un comisionado; 
pero proponemos que no tenga más facultades que exa
minar las cuentas, reconocer el abuso y dar pérte al Go
bernador.

Ahora bien: ¿ creee l Congreso que entra las dos en
miendas es preferible la del Sr. Benedito y compañeros? 
Yo entiendo que no; yo creo que la nuestra es más re
glamentaria y salva los inconvenientes que deseamos evi
tar. No hay más que dos sistem as: el de negar al Gober
nador el derecho de nombrar delegados, y  el otro sistem a  
que da facultad al Gobernador de nombrarlos en casos de
terminados. Por este últim o estoy y o ; pero marcahdo per
fectamente los casos como hemos hecho.

El Sr. Ministro de la G O B E R Ñ A C lblt: Es im posible  
discutir esta ley ni otra alguna bajo el punto de vista del 
Sr. Perez Zamora. Desde el momento en q u e , según su  
señoría , no se trata sino de ver los medios de influencia  
que se han de ejercer en los distritos, es imposible d is
cutir. Quisiera que las palabras d eS . S. se escribiesen en  
letras grandes á la puerta de los Ayuntam ientos de Es
paña para que se viera cómo ciertos hom bres, e n  los 
asuntos de interés público , no ven más que el in terés  
personal.

¿ Qué interés puedo tener yo en esta ley? Probable
m ente cuando llegue á producir sus efectos no seré ya 
Ministro.

No sé á qué sociedad de adm isión de enmiendas alude 
S. S. Tampoco tengo noticia de que se haya ofrecido la 
supresión de ese artículo de los delegados ¿Cómo habia 
yo de ceder á la supresión del párrafo, si en caso de con
seguir algo con ella se conseguiría lo contrario? ¿Ha ne
gado nádie que los Gobernadores han mandado y  podido 
mandar siem pre delegados? Es decir, que suprim iendo el 
párrafo nosotros dábamos un verdadero chasco á S. S. y 
sus amigos. Pero como el Gobierno v e ,en esta ley el in 
terés general de la nación , 110 el de los candidatos ni e l  
de los partidos, 110 se opone á las cortapisas racionales 
que se pongan á esta facultad omnímoda de los G oberna
dores. . . .  - ^

Y, señores , toda Autoridad política y admirustrativa 
es delegable. Se dice: han de delegar en los Alcaldes ;¿ y  
si el Alcalde se rebela? ¿Y  si el Ayuntam iento Tallece en  
una epidem ia? ¿Y si hu ye y deja abandonada La pobla
ción ? ¿Se quiere que por salvar principios absurdos en  
política abandone el Gobierno las poblaciones á su  suerte?

Yo admito la desconfianza, peri) una desconfianza ra
cional; la desconfianza que tienen los hombres políticos, 
no la que tienen los malhechores. Yo me avergonzaría  
hasta de haber imaginado que pudiera haber *en la na
ción española Ministros ó Gobernadores que , com o dice  
él Sr. Perez Zamora, fingiesen una asonada para mandar 
delegados. Ministros de esa clase solo corresponderían á 
pueblos de presidiarios.

El poder judicial no tiene intervención en e l m ante
nim iento del orden público , n i tampoco se puede adm i
tir el principio de que los Gobernadores tengan lím ites en  
la delegación de su autoridad. Esos lím ites no se  pueden  
fijar en la l e y : los im ponen las c ircunstancias, La época, 
las distancias &c. No cabe en eso establecer íeg la s a  
priori.

Por todas estas consideraciones el G obierno,, que se  
presta á admitir la enm ienda que im pugnaba e l Sr. Pe
rez Zamora, no puede adm itir la de S. S . , que destruye  
el pensamiento de la ley.

El Sr. PER EZ Z A M O R A : Siempre que el Sr. Minis
tro de la Gobernación se levanta á com batirá u n  Diputado 
empieza por suponer en él argum entos que no Lía hecho. 
No he negado al Gobernador la facultad de nom b rar de
legados en casos extraordinarios.

Ha dicho S. S. que m is palabras deb ían  com unicarse  
á los Ayuntam ientos para que los pueblos con o c iesen  sus  
verdaderos amigos. Ya he dicho que las ley es de 4 845, 
con su sistem a centralizador, contra el cual se  habia  
pronunciado el Sr. Presidente del Consejo en  e l Senado, 
eran una máquina de hacer elecciones; y  com o y o  veo  
que esta ley que se trae aquí es más centralizadora, digo  
que lo que S. S. ha hecho es perfeccionar la m áquina.

Dice S. S . : si suprim ís el párrafo que da al G obierno  
la facultad de nombrar delegados quedará en  posic ión  
más franca. Yo prefiero que se quite el párrafo , y  q u e  
el Gobierno asuma toda la responsabilidad; p orqu e de 
otro m odo, con este artículo está siem pre perfe<llámente 
á cubierto. Si no se admite esta enm ienda, s e  admitirá 
la del Sr. B enedito, la cual dice lo m ism o que lst nuestra 
para el efecto de poner cortap isas; pero la üuestjra no ad
mite la excusa de la alteración del orden.

Decia el Sr. M inistro que mi enm ienda daba á los Jue
ces atribuciones de policía judicial que no d eb ó n  tener. 
Como hoy las t ie n e n , por eso se ha hablado de  ellas en  
m i enmienda.

Si es demasiado reglamentaria ésta enm ien da, tam po
co se podrá admitir la del Sr. B enedito, porque pon e los 
m ism os casos que la nuestra , con la d iferencia ele que  
evita toda superchería por parte de los am igos de los 
candidatos ministeriales.

El Sr. M O N A R E S : La com isión está conform e en lo 
que ha expuesto el Sr. Ministro de la G obernación y  no  
necesita reproducirlo. Lo que espera la com isión es que 
el Sr. Perez Zamora votará la enmienda del Sr. Benedito, 
pues S. S. dice que conduce al mismo f in , y e s  su her
mana gemela. j-

Consultado el Congreso, y  acordándose q u e  la vota
ción fuese n o m in a l, quedó desechada la en m ien d a  por 89 
votos contra 30 en la forma siguiente: ? ■ . .*

Señores que dijeron no:
Carballo.— Posada Herrera.—Fernandez Ne^nete.— Ló

pez Ballesteros (D. Diego).— Monares.— Perez Caballero.—  
Aguirre de Tejada.— Hazañas (D. Manuel).— F uentes (Don 
J. José).— Fuentes (D. Miguel).— Manjon.— N avascués.—  
Uztáriz.— Ventosa. — Suarez Inclán. —  López Ballesteros 
(D. Rafaél).— Alfaro Sandoval.—Barca.— Bedoya.— Férreira  
Camaño.— O’Donnell.—Gener.—  Nuñez de Prado fD. Joa
quín).— Torrecilla de Robles. —  González (D. Am brosio).—  
Caña.— García Torres.— Goicoerrotea (D . Francisco).—  
Patiño.— Uhagon (D. Manuel).— Rascón.— RiesUr;a.— Viz
conde de Espasantes.— Vizconde de la Arm ería.— Esco
bar.— Berruezo.— Menendez de Luarca.—(hampos de O re- 
llana.— Marqués de Riocavado.— Saavedra M eneses.— S a -  
garmínaga.— Frau.— Barbauillo.— Ortega.— R ivero ( D. J. 
Vicente).—Garrías.— Pozo.— Sandoval. —  G onzález Serra
no.— Moret.— Barón de Córtes.— Borrajo.— Bernar.— Q uin
tana.—  Sancho.— Cánovas.—  M arqués de Santa Gruz de  
Aguirre.— Valdés (D, Salvador).— Conde de la Cañada.—  
Ganga.— Escudero.—García Lomas.— Bonafós.—  Baldasa— 
no.— Calderón Collantes (D. Fernando).— Capdepon..— Zor
rilla (D. Ramón).— Dé Pedro.—Benedito.— Esponer a.— Ra
m írez.— Valdés Mon.— Falguera.— Casado (D. A nselm o).—  
Sánchez Milla.— Hernández.— Osório y  Orense.— Gasset y  
Artim e.— Sánchez Silva.— Sierra Pam bley.— Lorenzana.—  
López Cano.— Moreno López (D . E ugenio).— Navarro.*— 
Bertrán de Lis.— López Roberts (D. M auricio). —  Mé*- 
yans.— Gamacho.—>Sr. Vicepresidente Duque' de. Villáher*  
mosa.

T ota l, 89.



Señores que dijeron s i :
L ato rre  (D. C árlos)— Ribo.—G arcía M aceira.—-Fagés.—- 

Madoz.—-Sagasta.— I\i vero ( D. Nifolás}.— Orozco.— O lóza- 
ga.—E scrig.— Paz.—Cardeirp.— M ontesino.—-Fuente Alca - 
zar.—González de la Yega.— Ruiz Z o rrillaP -V era .— Caba
lle ro .— Calvo Asensio.—"Marqués de P rem io-R eal.— G ran- 
dallana.— T orán.—  Polo.— Paez Jaram illo .— T arab illa .— 
,A uñon.—Calzada.—Rio González.— Perez Z am ora.— Bal- 
m aseda.

T o ta l, 30.
Se leyó la sigu ien te enm ienda del Sr. Benedito: 
«Rogamos al Congreso se s irv a  ad m itir la siguiente 

enm ienda al párra fo  noveno del a rt. 4 4 de la ley p ara  
gobierno de las p ro v in c ia s :

«Enviar, de en tre  los D iputados y  Consejeros p ro v in c ia 
les y  em pleados de ó rden  civil y  de Real nom bram ien to , 
delegados tem porales á los pueblos de la prov incia con 
el fin de «conservar el ó,rden público ó inspeccionar, sin  
facultad reso lu tiva , la A dm inistración m unicipal cuando  
tu v ie re  n o tic ia  de ab u so s g rav es en  la m ism a.

E stos delegados no p odrán  g ra v a r  el p resupuesto  m u 
n ic ip al n i el provincial con sueldos n i dietas: su  residencia 
a n  e l pueblo  no p o d rá  exceder de 60 d ias , n i tene r lugar 
d u ran te  las elecciones n i e n  los 40 dias an terio res á las 
m ism as, á  no ser en caso de epidem ia declarada ó de h a 
b e r estallado algún desorden p úb lico  de gravedad.»

El Sr. B E N E D I T O : Los firm antes de esta en m ien 
d a no hem os buscado ocasión de p ro n u n c iar d iscu r
sos , sino de p re sen ta r  esas so luciones conciliadoras y 
p rácticas á q u e  se p re stan  todas ta s  cosas cuando  se b u s
can con buen  deseo. Por tan to , hab iendo  adm itido  el Go
b ie rn o  y la com isión esta enm ien d a , no m olestaré al Con
greso con su ap o y o , y solo con testaré á la a lusión  que 
h a  podido pensar en d irig irm e el S r. Perez Zam ora al ha
b lar de un a  sociedad de seguros de enm iendas. Yo he p re 
sen tado  vacias q u e  no se pie h an  ad m itid o ; pero no me 
p esa ría  tener [acciones en esa sociedad si existiera, porque 
sería  señal de que esa sociedad acertaba á in te rp re ta r  el 
sen tim ien to  del Congreso, y  no las p resen taba po r p ro -  
ttu p c ia rd is c u rso s  de oposiciop.

El S r. P E R E Z  Z A M O R A : Yo he visto que el Sr. Be
nedito  h a  logrado hacer p asar varias e n m ie n d a s , y me 
ha dolido no tener acciones en  esa sociedad. Por lo demás, 
DP b e  hechQ cargo á S. S . , pues no he dudado del bu en  
deseo é  ¡deas liberales que le a n im a n , y q u e  S. 8. ha 
venido siem pre defendiendo , como yo defiendo ahora.

El Sr. M O N A R E S : La com isión tiene la satisfacción 
de re p e tir  al Sr. Benedito qu e  adm ite su  enm ienda.

C onsultado el C o n g reso , fué tom ada la enm ienda en 
consideración.

Se leyó la sigu ien te del Sr. C árrias:
«Pedimos a l Congreso se sirva ap ro b ar que en  el p á r

rafo  noveno del art. 41, donde d ic e : « ó prom over la 
buena A dm inistración,» se su stituy a  con la siguiente en 
m ienda: «ó  in speccionar la adm inistración.»

El Sr. q A R R lA S : Aceptada la enm ienda del Sr. Bene
dito , esta no tiene objeto y la re tiro .

Se leyó la sigu ien te ad ic ión  del Sr. N uñez de Prado: 
«Pedimos al Congreso que al art. 11 de la ley de Go

b iernos de p rov inc ias se adicione lo s ig u ie n te :
«Décimotercio. Resolver, dando cuenta al M inistro res

pectivo, y  en  la forma que determ inen  instrucciones es
peciales, todos los asu n to s relativos á beneficencia, agri-r  
c u ltu ra , industria , policía u rb an a y ru ra l ,  in strucc ión  y 
ob ras pública^ de exclusivo in terés de la provincia, y  cu 
ya resolución no a trib u y an  ex presam en te  las leyes al 
G obierno ó á o tras A utoridades y corporaciones.» .

El Sr. N U Ñ E Z  D E  P R A D O : La enm ienda no trata de 
a lte ra r  el princip io  de la ley: trata de hacer más activa y 
m ás fácil la gestión adm inistra tiva. Tengo, p ues, la espe
ran za  de que se admita.

En el dia se resuelven  por medio de Reales órdenes 
m u ltitu d  de negocios de escasa im portancia para el E sta
do, aunque la tenga grande para los pueblos , como el 
abastecim iento , la alineación de calles, los estab lecim ien
tos de Beneficencia y o tros m uchos. A esto se agregan las 
resoluciones que recaen sobre u n  n ú m ero  inm enso  de 
expedientes q u e  los G obernadores rem iten  á la Superio 
ridad . Resultado de esto son el estancam iento de los n e
gocios, el sin n ú m ero  de em pleados en las oficinas cen 
tra le s , y el desacierto de m edidas q u e , recayendo sobre 
expedientes q u e  no reflejan bien  ciertos porm enores, no 
pueden ser fundadas. El nom bre de la Reina no debería 
invocarse en  estos negocios, sino en los de g ran d e  im 
portancia.

M ultitud de ejem plos podría citar de expedientes que 
yacen en las oficinas detenidos por la m ala y com plicada 
tram itación. Hoy m ism o he sabido de un expediente que 
hace dos años se prom ovió para co n stru ir  una fuente en 
u n  pueblo, y  no se ha despachado. Hace algunos años 
q u e  una riada se llevó una barca ju n to  á un  pueblo que 
ten ia  su s tie rra s  al otro lado del rio. El pu en te  estaba á 
tres leguas : se prom ovió expediente para concluir la b a r 
ca; y hasta que una persona in fluyente se acercó al M i
n isterio , el expedien te , que hacia 14 meses estaba d e te 
nido, no se resolvió.

Por el p ru r ito  de avocar expedientes á las oficinas 
cen tra les se d istrae la atención del G obierno. No hace 
m ucho tiem po se h a  expedido una órden  para que v en 
g an  á las oficinas cen tra les los planos para las alineacio
nes, y  que solo los M inistros resuelvan  acerca de los 
nom bres de las calles. ¿Puede darse una centralización 
m ás absurda? Un M inistro, q ue tiene tan tas y tan  g raves 
atenciones, ¿se ha de ocupar en  esas pequeñeces?

A sí, p u e s , mi enm ienda propone que por los Gober
nadores se resuelvan  los negocios que in te resen  exclusi
vam ente á la p ro v in c ia , siem pre q u e  por las leyes no es
té n  sometidos al G o b iern o , y dando en todo caso cuenta 
al Gobierno. No soy de los q u e  p re tenden  c ircu n sc rib ir  
la  gestión del Gobierno á los negocios g en era les: este 
p rin c ip io , en  la  práctica , ofrece g randes dificultades en 
n u estro  país. En Ing la terra  está reconocido el p rincip io

3 las g e ra rq u ía s , y  este suple á la  acción del G obierno; 
ero en  España la acción del G obierno debe ir  á todas 
artes. S in  em b a rg o , en p u n to  á adm inistración  eco n ó - 
ñca , el Gobierno hace m al en  m ezclarse en  aquello q ue 
uede delegar á m anos su b a lte rn a s , q u e  por lo general 
dm in istran  con más conocim iento y s iem p re con m as 
cierto. Sabido es q u e  una m ala centra lización , como la 
stablecida en n uestro  p a ís , trae  consigo el excesivo n u -  
íero  de em p lead o s: el M inistro delega en  su s oficinas 
én trales sus facu ltades, no pudiendo desem peñarlas to
as , y  los negocios se despachan mal.

N uestras leyes adm inistra tivas se copiaron  de las 
rancesas. Allí, como a q u í , se abusó del princip io  de la 
entralizacion; pero allí, en  1852, se h a  corregido este m al 
io variando  las facultades de la A utoridad, sino d e leg an -  
o m uchas de ellas en  los Prefectos. Yo no pido q u e  co 
cemos el decreto francés de 4 852 ; pero ¿ qué inconve- 
tiente h ay  en d a r  á los G obernadores las atribuciones r e -  
ativas á alineación de calles, establecim ientos penales y  
le beneficencia, y á negocios que no afectan sino á la lo
calidad ? E ste es  el -objeto -que -nos -hemos p ro p u esto  los 
u to res de la e n m ien d a , y  esperam os que el Congreso la 
ornará en consideración.

El Sr. A G U I R R E  D E  T E J A D A :  La comisión tiene_ el 
lisgüsto de no poder adm itir la enm ienda del Sr. Nuñez 
le Prado, no porque deje de estar conform e con que se 
lén á  los G obernadores las a trib u cio nes que el Gobierno 
m ede desem peñar p o r s í,  sino porque este pensam iento  
sstá m ejor expresado en  el proyecto de ley.

E n  e l art. 4 4 de este  proyecto se dice que, en aquellos 
isuntos en  q u e  los G obernadores o b ren  com o delegados 
leí poder centra l * los asu n to s se u ltim arán  an te  estos 
n ism os G obernadores. Aquí tiene el Sr. Nuñez de Prado 
sentado el princip io  que desea , y  la com isión le hace 
iplicable á un  gran  núm ero  de disposiciones en que la 
ielegacion del G obernador es evidente. Pero de ahí á s e 
ñalar y  definir las m aterias que son de in te ré s  exclusivo 
le  la nrovincia hay g ran  diferencia. ¿Q uién es el que en 
sada caso califica y deslinda la esfera de acción del G ober
nador? La ley y el reglam ento, con el concurso  de los altos 
Cuerpos del Estado.

No hay , p u e s , diferencia de doctrina en tre S. S. y la 
so m is io n ; pero hay diferencia , en cuanto  que S. S. da á 
la A utoridad gub ern a tiv a  el derecho de d e term inar cu á n 
do u n  asunto es de in te rés exclusivo de la provincia , y 
la com isión lo da á la ley y al reglam ento.

La comisión , en este p u n to , va además m ás allá del 
decreto francés de excentralizacion de 1852, porque d e
te rm ina el p rin c ip io , al paso que ese decreto no hace 
m ás q u e  llevar á los G obernadores ciertos asuntos que 
án tes se resolvían  por el G obierno cen tra l.

La com isión, por otra p a rte , es m ás lógica con sus 
principios. Según ello s, el G obernador es casi siem pre 
delegado del poder cen tra l. Según la doctrina de S. S. no 
hay delegac ión , y todo depende de la n a tu ra leza  d e l. 
asun to  que haya de resolverse, naturaleza que S. S. da al 
G obernador la facultad de calificar y determ inar.

La com isión, sin descender á los hechos prácticos c i
tados por S. S . ; hechos que p rueban  solo contra hábitos 
determ inados, y hechos á los cuales podrían  oponerse 
o tros m ás graves para p robar que ciertos g rupos de A u
toridades, cuando acu m u lan  atribuciones, caen en los m is
mos vicios; la comisión, d ig o , no rechaza la enm ienda, 
sino en cuanto que cree q ue su  doctrina está m ejor d e s
arro llada en  el dictám en que se discute.

El Sr. N U Ñ E Z  D E  P R A D O ;  Dice el Sr. A guirre de 
Tejada que la com isión no puede aceptar la enm ienda que 
he tenido la honra de p ro p o n er, porque teniendo el m is
mo esp íritu  que el artícu lo  está este m ejor. Pero ¿o lv ida 
S. S. que hay m uchos ram os que apénas están reglam en
tados? Y para estos ram os, ¿cómo hab rán  de en ten d erse  
los G obernadores.

Dice tam bién S. S. que es difícil establecer las lindes 
en tre lo q ue es de in te rés general y lo que es p articu lar 
ó provincial. Desde luego que s í ; pero  en  m uchas cosas 
este deslinde está hecho , y por lo tanto no se presenta 
tampoco esta dificultad.

El Sr. A G U I R R E  D E  T E J A D A :  Es m uy cierto  que 
h ay  m uchos ram os de la A dm inistración qu e  apénas se 
haílan  reglam entados; pero  lo cierto  es que aquellos á 
que se refiere la enm ienda de S. S. son los q u e  más re 
glam entos tienen , y por lo ta nto se hace menos necesaria 
la enm ienda del Sr. Nuñez de Prado,

Leida de nuevo la enm ienda, y puesta  á votación, fué 
desechada.

Leido el art. 11 , dijo
El Sr. N A V A R R O :  Echo de ménos en el artículo  que 

acaba de leer el Sr. Secretario  la enm ienda que á su  p á r
rafo noveno tuvo la bondad de aceptar la comisión.

Se. levó nuevam ente el artículo  con la enm ienda.
El Sr. S A G A S T A :  Señores, me hab ia olvidado de la 

enm ienda á que hacia referencia el Sr. N av arro , porque 
no la considero sin  duda de la im portancia de S. S . ; pero 
ai ver que nadie pide la palab ra sobre este a rtícu lo , h a 
bré de hacerlo  yo, au n q u e  solo sea para decir m uy pocas, 
á fin de que no pasen sin discusión cuestiones tan im 
portantes como la sq u e  contiene.

No me ocuparé , señores, de la contradicción en que el 
artícu lo  se en cu en tra  con el Código c iv il, po rq u e  esta 
cuestión  h a  sido ya ám piiam ente tratada por los Sres. Fi- 
guerola y Ruiz Z orrilla , y el Congreso no ha querido ad 
m itir algunas enm iendas que hem os presentado para cor
regir esta contradicción. Voy á d irig ir mis observaciones 
ún icam en te  á la cuestión  de los delegados.

Por esta ley, y la de A yuntam ientos, q u e d a , señores, 
el G obierno en  la facultad de n o m b ra r en  cada pueblo 
Subgobernadores, D elegados, A lcaldes-C orregidores y 
Alcaldes de Real n o m b ram ien to ; es decir, cuatro  d iferen
tes clases de empleados interm edios en tre  el M unicipio y 
el G obernador. ¿Qué se desprende, p u e s , de estas c rea 
ciones? Que el G obierno, no atrev iéndose á tra e r  desem - 
bpzadam ente los A lcaldes-C orregidores p ara  todos los 
pu eb lo s, nos hace el favor de disfrazarlos con nom bres 
distintos para poder venir á establecerlos siem pre y don

de le convenga. ¿Y qué h a  conseguido la enm ienda? Nada; 
absolutam ente nada. Solo obtiene que los delegados no 
puedan  env iarse á los pueblos 40 d ias  án tes de las elec
ciones , y q u e  su  perm anencia pueda á lo más extenderse 
á 60 d ias ; y en esto, señores, hay  un a  debilidad del G o
b ierno  al adm itir sem ejantes co rtap isas, y u n a  in co n se
cuencia de los firm antes de la comisión.

Si el Gobierno cree que esos delegados son precisos, 
¿cómo se priva de ellos en  esas c ircunstancias? Si los f ir
m antes op inan  que en  estas circunstancias no son n ece
sarios y  pueden  ser perjudiciales , ¿cómo los to leran  en 
las demás? Y cuenta, señores, que esas circunstancias p u e
den acaecer en u na época cu a lq u ie ra , p o rque siem pre se 
está en  el caso de que puedan v en ir u nas elecciones.

Pero  el G obierno, q u e  tenia necesidad de co n ten tar á 
unos y á o tro s , no ha podido m énos de tra e r  aquí una 
ley como esta, que no tiene sistem a, p o rque crea una p o r
ción de em pleados que vienen á tener todos, si no las 
m ism as atribuciones, un  fin m uy  sem ejante.

No puede crear los Alcaldes-Corregidores desem boza- 
dam ente porque esto disgusta á una p arte  de la  m ayoría, 
y  los pone en la ley de A yuntam ientos solo en poblacio
nes de determ inado  v ec in d ario ; pero en  cambio crea unos)' 
funcionarios q ue puedan suplirlos para ciertas cosas, y 
de esta m anera, no solo consigue su  objeto, sino que hace 
una ley m ás m oderada que cuan tas han  venido aqu í h a s
ta el d ia ; en prueba de ello que Ja fracción conservadora 
de la Cám ara vota en con tra de ella por creerla  reacc io 
naria  , pues de no ser así no apoyaría las enm iendas que 
se presen tan  en sentido liberal.

De aquí se deduce que los que apoyan esta ley son 
m oderados, por m ás que q u ie ran  llam arse de o tra m ane
ra  , y que procedan de donde q u ie ra n ; y  no solo m ode
rad o s, sino pertenecientes á la fracción m ás reacciona
ria  de ese p artid o , que es la que hoy ocupa el poder.

El Sr. M inistro  de la G O B E R N A C I O N :  S eñores, el 
d iscurso  del Sr. Sagasta , m ás q u e  á com batir el artícu lo , 
se ha dirigido á com batir al G obierno y á la m ayoría.

Pero  ¿es cierto  por ventura que el establecim iento de 
estos delegados pueda ser igual al de los Corregidores? 
No ; n inguna facultad tienen com ún unos y o tros funcio
narios. No p u e d e n , p u e s , se rv ir para lo mismo'; y en 
punto  á la oportunidad en que dice S. S. q u e  podrán  
se rv ir  , yo le h ab la ré  al Sr. Sagasta de una cosa análoga: 
cuando está S. S. enferm o, ¿ liam a al M édico? Supongo 
q u e  sí : ¿pues por qué no le llama siem pie  S. S. aunque 
esté bueno? Lo mismo sucede con los delegados: se m an 
dan  cuando hacen falta , y  cuando n o , no se m andan.

Insiste S. S. en que estas leyes pueden ser m ás ó m é
nos liberales, y yo digo lo que siem pre he m anifestado: 
que pueden ser más ó ménos cen tra lizadoras ; pero que 
la centralización es com pletam ente independien te de la 
libertad . La A dm inistración necesita dar seguridad indi
vidual, m oralidad, fomento á los in tereses m ateriales &c.; 
y siem pre que esto se consiga, la A dm inistración será 
b u en a , sin  que haya que descender á exam inarla en sus 
últim os detalles; no bav necesidad de considerar m ás que 
lo resu ltan te  de estas fu e rz a s , y con tal de que esto sea 
conveniente el sistem a debe ser aceptable.

Lo dem ás del discurso de S. S. se ha dirigido á d a r
nos algunos alfilerazos al M inisterio y  á la m ayoría. Se 
cansa en balde el Sr. Sagasta, porque tan  acostum brados 
estam os á e llo s, que n i cosquillas s iq u ie ra  nos hacen.

El Sr. S A G A S T A :  Dice el Sr. M inistro que por q u é  
no Hamo al Médico cuando estoy b u en o , y le llamo cuan
do estoy m alo: porque el tenerle siem pre al lado me cos
taría m uy c a ro ; de o tro  modo esté S. S. seguro que no 
se separaría  de mí.

Respecto de las a trib u c io nes, y si son ó no las m is
m as en los Delegados, Subgobernadores y A lcaldes-C or
regidores , ya sé yo que no lo son : pero la verdad es que 
yo me opongo á su creación porque no qu iero  que sirvan  
para lo que qu iere S. S.

Dice el Sr. M inistro que no tiene q ue ver la cen tra li
zación con la lib e rta d ; que las leyes políticas y las ad 
m inistrativas pueden seguir sistem as d istin tos, y q u e  no 
hay  que m ira r m ás que á lo resultante. Pues sepa S. S., 
que si no hay cierto paralelism o en tre  las fuerzas, la re
su ltan te  puede, no solo ser cero, sino 1o que es p eo r, ne
gativa.

El Sr. N A V A R R O :  No voy á ocuparm e del d iscurso  
del Sr. Sagasta sino en  la parte  relativa á la enm ienda.

Por esta se ha conseguido que los delegados no se 
puedan m andar á los pueblos sino con ju s ta  causa; que no 
puedan perm anecer m ás que cierto tie m p o , y que no 
tengan facultades resolutivas. ¿Le parece esto poco al se
ñor Sagasta, cuando hasta ahora han tenido los G o 
bernadores facultad de m andar com isionados en  Todos 
tiem pos é ilim itadam ente? Lúes yo creo que hem os con
seguido un g ran  ob jeto , y que se ha cerrado por com ple
tó la  puerta á los abusos que hem os tenido hasta ahora 
que deplorar.

Puesto á votación el artículo  , fue aprobado nom inal
m ente por 118 votos con tra 37 en esta form a:

Señores que dijeron sí:
Carballo.— Goicoerrotea (D. Román ).—Fernandez N e-  

grete.— Posada H errera.—A lvarado.— Barnuevo y A rcai- 
n a .—Conde de la Cañada.—Monares.—Rancés.— A guirre 
de Tejada.— López R ob erls .(í). Dionisio).— Vizconde del 
Ponton.— Hazañas.— Coello.— Manjon.— N avascués.— L o- 
renzana.— Cam prodon.—Uría.—Abades.— Casado y S an- 
chez.— GuaL—Ferreira Caamaño.—Figueroa.— García Tor- 
res.— M arqués de A lbranca.— Arévalo.—Riestra.— Caña.— 
E strada.—Patino.— Conde de Patilla.— Fuentes (D. J. Jo
sé).—Pozo.—F rau .— Gener.— Rascón.— L atorre (D. Luis).— 
Panchón .— Cuadros. — Falguera — López D om ínguez.— 
G an g a— García Lomas.— Valdés (D. Salvador).— López Ro- 
berts (D. Mauricio).—B edoya.-B orrajo.— Barbadillo.—Cam
pos de O rellana.— B ernar.—M arqués de Riocavado.— Sua- 
rez lu c ían .— Pifian.—V id a— Rivero (D. J. Vicente).—O rte
ga.— Conde de Lérida.— Ventosa.— De Pedro.— Franco.— 
Q uintana.— SandovaL— Ulloa.—Bonafós.—Benedito.*-Gon
zález (D. Ambrosio).— Moreno López (D. Eugenio).— A u n ó 

les.—Torrecilla de Robles.— Valdés Mon.— Vizconde de 
Espasantes.— Pardo M ontenegro.—Romero O rtiz.—B arran 
tes.— Perez de los Cobos.—Baldasano.— Cuenca.— Marqués 
de Santa Cruz de A guirre .— Calderón Collantes (D. F e r
nando).— D uque de V illaherm osa.—M arqués de la T o rre
cilla.—Soria Santa C ruz.— Fuentes (D. Miguel).—Leoft y 
N avarre te.—Sánchez Milla.— Zorrilla ( D. Ramón).— López 
Ballesteros (D. Rafael).— Zorrilla (D. Miguel).— Cam acho.— 
Saavedra M eneses.—A lbuerne .— G asset yA rtim e .—Carua- 
na.— Sancho.— López Ballesteros (D. Diego).— Udaeta.—  
Capdepon.— Osorio y  Orense.—H ernández A legre.—San- 
tana.— N avarro.— Fernandez Blanco.— A rteaga.— U hagon 
(D. M anuel).—Sánchez Silva.—González Serrano.-^-Sierra 
Pam bley .— E scudero  y  A zara .— Mena Zorrilla .— E ldua- 
yen.—Cánovas del Castillo.— Alonso M artinez.— U ztáriz.— 
Mendez Vigo.—Sagarm ínaga.— Sr. V icepresidente Mar
qués de la Vega de Armijo.

Total, 14 8.
Señores que dijeron rio:
A g uirre .— Paez Jaram illo .— Ribo.—L atorre (D. Cár- 

los).— Calzada.— Figuerola.— Rivero (D. Nicolás). — O ro z- 
co.— Valero y Soto.— Valera.— M artinez.— Ventos.— P az.— 
U garte.—Cardero.—V era.— G arrido.— González de la Ve
ga.— Madoz.— Gavero.—Olózaga.—Fagés. — Escrig.—  G ar
cía Maceira.—-González Brabo.— Rodríguez B.^amonde.— 
Forgas.—Ruiz Zorrilla.— Calvo Asensio.— Sagasta.—Bel- 
da.—Tara villa.—T oran.—Polo.— Perez Zam ora.—Rio G on
zález.—B ertrán  de Lis.

Total, 37.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M arqués de la Vega de 

Armijo): Se suspende esla^ discusión. O rden del dia para 
m añana : la d iscusión pendiente.

Se levan ta  la sesión.
Eran las sie te m énos cuanto.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
triinonio .— Se saca á pública su basta  el estab lecim ien to  
á censo enfitéutico de un m olino h arin ero  y p ropiedades 
anejas pertenecien tes al Real P a trim o n io , e n l a  villa de 
Bellver, cuyo  doble rem ate tendrá lugar sim ultáneam ente 
el 14 de Marzo p ró x im o , á la una de la ta rd e , en esta 
Intendencia general y en la Bailía del Real Patrim onio  de 
C ataluña, en  donde se h a lla rán  de m anifiesto los pliegos 
de condiciones para los que q u ie ran  in te resarse  en la subasta.

Palacio 22 de F ebrero  de 1861.=E1 Secretario , A nto
nio Flores. 1045—3

COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E SP A Ñ A . — [CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficia l.)

Se ha publicado el tomo 84 de dicha obra , co rresp o n 
d iente al segundo sem estre del año de 4 8 6 0 , y el de 
sen tencias y decisiones del Consejo de Estado de dicho 
a ñ o , los cuales se hallan  de venta en la portería  del Mi
n isterio  de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta o b ra se  publica por entregas m en su a le s , cons
tando cada u na de ellas de 40 á 44 pliegos de im presión 
p ró x im am en te , ó sean 160 á 224 pág inas en 8.° m ayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos ín d ices, el uno 
cronológico y  el otro  a lfab é tico , con su correspondien te 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia lle 
van foliación distinta para que form en un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sen tencias del Consejo de Estado.

El p recio  de suscrieion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en p rov incias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscric iones en Ma
d rid , satisfaciendo 6 rs. al rec ib ir cada en trega , y para 
las de p rov incias 21 rs. cada trim estre .

Los su scrito res  que abonen  el im porte de la su sc ri-  
cion J e  todo el año, al hacerla solo satisfarán  70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el ex tran jero  120 rs. vn. anuales.
— 40

ARQUITECTURA NAVAL.— OBRA DE TEXTO PARA 
los Escuelas de constructores navales, aprobada por S. M., 
por Real órden.

Véndese en Madrid en las lib rerías de D. Leocadio Ló
pez y de D. C. B ailly -B ailliére, y en cási todos los p u n 
tos m arítim os del reino. 4048

DEBIENDO RENOVARSE EN PUBLICA SUBASTA LOS 
arrien d o s de las dehesas de los A lisares y  de C ubillos, 
pertenecientes al Excmo. Sr. D uque de la R oca, en té r 
minos de Mérida y Badajoz, se verificará dicho acto el 4 
de Marzo próx im o, de once á doce de la m añ a n a , en 
Mérida en la casa-adm inistración  de S. E., y en esta corte 
en su C o n tad uría , plazuela de San A ndrés, núm . 21, con 
arreglo  á los pliegos de condiciones que en am bos p u n 
tos se hallan  de m anifiesto. 1043— 3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CARLOS. — LA 
Junta d irectiva de esta sociedad ha acordado el pago del 
div idendo activo núm . 22 de 1.000 rs. por acción.

Lo que se pone en conocim iento  de los señores accio
n istas de la m ism a para que se s irvan  acudir á casa del 
Sr. Tesorero , calle de F u e n carra l, núm . 28, cuarto  p r in 

cipal , desde el dia 1.° del próxim o M arzo hasta el 8 del 
m ism o mes desde las diez de la m añana á la una de la 
ta rd e , exceptuándose los dias festivos.

Madrid 23 de Febreho de 1 8 6 1 .=  El Secretario , G. de 
Loygorri. 4079— 2

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE SACA A P U - 
blica subasta ex trajud icia lm ente una casa , sita  en  esta 
c o r te , travesía del H orno de la M ata, señalada con e l 
n ú m . 25 antiguo y 3 m oderno de la m anzana 366 , q u e  
com prende en  sí 989 p iés y medio cuadrados sup erfic ia 
les, con inclusión de lo q u e  co rresponde p o r sus m edia
n e r ía s , y produce 9.440 rs., lib res  de cargas y todo gasto 
p ara  los vendedores.

La su basta  ha de celeb rarse  el d ia  16 clel próxim o m es 
de M arzo, á las doce de su  m añ an a , en el despacho del 
N otario de re in o s de este ilu s tre  Colegio D. Fulgencio 
F e rn an d ez , C orredera baja de San Pablo , núm . 9, cuartQ 
tercero, d e rec h a , donde se encuen tran  los títu lo s de per— 
te n e n c ia , y estarán  de m anifiesto las dem ás condiciones 
del rem ate.

Madrid 22 de F e b re ro  de 1 8 6 l.= F u lg en c io  F ernandez
4053— 4

LA MUY ACREDITADA FRAGATA ESPAÑOLA CER- 
vantes, su  Capitán D. M anuel A guirre, que se halla fondea
da en el puerto  de Cádiz, procedente de Manila y L iverpool, 
se p rep ara  á regresar á Manila á la m ayor b rev ed ad , a d 
m itiendo carga y pasa jeros; los que serán  tratados con el 
esm ero qu e  en  viajes an te riores y con las com odidades 
q ue proporciona este magnífico b u q u e  en  su  herm osa cá
m ara y o tros departam en tos.

Se despacha en esta corte por D. Cárlos Jim én ez , ca
lle de A tocha, n ú m . 34, y  en Cádiz por D. José Matia, 
plaza de M ina, núm . 13. “ 904— 3

SE ARRIENDA A PASTO, BELLOTA Y LABOR LA 
dehesa titulada de la P u lgo sa , té rm ino  de Jerez de los 
C aballe ros, p rov incia de B adajoz, de la propiedad de la 
M. I. Sra. M arquesa de N oguera.

El rem ate en  doble subasta tendrá efecto el sábado  46 
del próxim o Marzo, á la una de la tarde, en  dicho Jerez  
en la casa del A dm inistrador D. Manuel de la Sota y A l-  
varez , y en Madrid en las oficinas del Excmo. Sr. D uque 
de F e rn a n -N u ñ ez , calle de Santa Is a b e l, 42 y 44, en cu 
yos puntos se halla de m anifiesto el pliego de condiciones*

986—2-

COMPAÑIA AGRICOLA CATALANA.—CON ARREGLO 
á lo prevenido por reg lam ento , la Ju n ta  d irec tiv a , de  
acuerdo con la adm inistra tiva co nsu ltiva , ha resuelto  
convocar la general o rd ina ria  de señores accionistas p ara  
el dia 40 de M arzo , á las once y media de la m a ñ a n a , en  
la plaza del P ino, núm . 4 , piso principal.

Barcelona 16 de Febrero de 4 864 .= E l  V. P . , Joaquín  
C arreras. 1101

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BIL^ 
bao.—Tom ando en cuen ta  el Consejo de A dm inistración 
las obligaciones q u e  pesan sobre la C om pañía , ha d is 
puesto se exija á las acciones el sexto d ividendo , que s e 
rá  de 10 por 100, ó sea 200 rs. por acc ió n , el cual se  
h ab rá  de en tregar en  la Caja de la Sociedad , estab lec ida  
en esta villa de B ilb ao , con arreglo  al art. 15 de los esta
tu tos , án tes del dia 1.° de Mayo próxim o , con descuento 
del cupón sem estral de in tereses que vencen el citado 
d ia.

Es indispensable la presentación de las acciones ó d e l 
certificado de su depósito en la Cajá de la Sociedad para 
e stam par en ellas el pago del dividendo , sin  cuya form a -  
lidad no pueden ser adm itidas en la con tratación pública 
según el a rt. 18.

Prescribe el a r t .  46 que se publiquen en  los periódicos 
los n ú m eros de las acciones cuyos tenedores no h u b ie ran  
satisfecho sus d iv id e n d o s , dándoles 20 dias con recargo 
del 1 por 100, y que después de este plazo se procederá 
con tra ellos , al teno r de lo d ispuesto en el a r t. 32 del re 
glam ento sobre Sociedades anónim as. *

Bilbao 22 de Febrero  de 4 8 6 1 .=  El D irector g e ren te  
por ausencia , Pablo de Epalza. 4102

SOCIEDAD MINERA LA F RATERN ID AD . —  MINA 
O riental— La Jun ta d irectiva de esta Sociedad, en sesión  
celebrada el 34 de E nero  próxim o pasado, y en  v irtu d  da 
lo que p rescribe el reg lam en to  social de 14 de Marzo del 
ano an te rio r en  su  art. 2 0 , y  2! de la ley de Sociedades 
m in eras de 6 de Ju lio  de 4 859 , después d e  tra scu rrid o s ' 
los tres plazos que m arca dicho a rtíc u lo , según los r e 
querim ientos publicados en  el Boletín oficial de la p ro 
vincia en los dias 15 de N o v iem b re , 2 y  47 de Se tiem 
b re  del añ o  ú ltim o , ha declarado caducada la acción 
com pleta núm . 172 de esta Sociedad, que p erten ecía  al 
socio D. José Alvarez.

Lo que se p u b lica  en  la Gaceta del G obierno en  cu m 
plim iento de la ley , y  adem ás en el Boletín oficial de la  
provincia y Diario de Avisos de esta corte.

Madrid 25 de Febrero  de 4 8 6 4 .= P o r  acuerdo  d e  la 
Jun ta  d ire c tiv a , el Secretario  s e g u n d o , A ntonio P a lau  

¡' de Ceballos. 1047

SANTO DEL DIA.

E l Santo Angel de la G u arda ; San Rosendo , Obispo y  
confesor; S anta  E u doxia , m á r tir , y San ta  Antonina.

C uarenta Horas en  la iglesia de Jesús N azareno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE FEBRERO 
DE 1861.

Barómetro Tempera- Tempera- i _.reducido» 0* tura en t u r a  e n  g ra -¡ dirección ESTADO DEL 
H O R A S , y. mijírne- grado* des cerní- ¡ dei Tiento. CIELO.^  • tro*. Re&umur. grados.

6 m . . 709,21 —0°,2 — 0o,2 N. E . . .  Celajes.
9 m . . 710,27 3 \0  3°,7 N. B . . .  Despej.0

12 m . . 710,37 7°,5 9o,4 N. E . . .  Idem.
3 t . . .  7 09,59 10 \6  4 3°,2 O. S. O. Idem.6 1 . . .  740,35 8o,6 10°,8 O. S. O. Idem,
t n . . .  710,58 6°,2 7°,8 N. O .. .  Idem.

Temperatura m á-l ¡ 
xima del dia— i 44,°8 I 44°,7

Temperatura má ri Ixima al sol   20°,4 j 25°,1Temperatura mí
nima del d ia . . . — 0#,2 i —0*,3

Evaporación en 24 horas... 1,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s ,. . . »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del d ia  28 de Febrero á Itis 
ocho de la manaría.

j Barómetro Temperatu- Dirección Estadolen milíme-
LocalidudM* lros & y ra en grados del delal nivel delmar. centígrados. viento. cielo.

S. Fernando.. 768,6 9,4 E,S. E ... Alg* nube,
L is b o a .. . . . . .  770,0 N. N .E .. Idem.
Madrid.  76S,5 U  N. N. E. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANGIA.

E itado atm osférico en varios puntos de Europa el ,23 de 
Febrero de 1861 ó las ocho de la m añana.

j Bufóme* Tempera-tro redu- tura en Dirección ESTADOr nr*Á f in  AHKíi cido á 0o gr ad o s del _ ^LOCALIDAIUAS. y alnivel centigra- viento. DEL CIELO.
del mar. dos.

D u n q u e rq u e .. . . .  753,5. 9o,0. S. S. E. C ubierto .
París , , , ,  753,6. 9°,5. S. E . . . Idem.
Bayona 756,5. 4 0o,0. O. S. O. Lluvia.
Lyon. .*!    757,9. 4 3o,8. S . . . . .  Cubierto.
Bruselas  755,5. 41°,3. S. S .E . Idem.
V ie n a .   . . . .  758,9. 4o,7 . Calma. Niebla.
T u r ín .   .....................  » )} 9 })
Rom a ................  » » » »
Florencia....................  » » » »San P e te rsb u rg o . 759,7. — 5°,9. S .Nubes.
C o n s tan tin o p la .. .  770,7. 5o,0. N .Cubierto .
Stockolm o  753,2. 3o,0. S. O ... Nubes.
Copenhague  759,9. 3o,0. S .Niebla densa.
G reen v ich   747,5. 6o,9. S. E.. »
Leipzig.  760,5. 6o,7 . S. S .E . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los p a r te s  rem itid o s  en  este  dia p o r la In te rv e n 
ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y  nota de p rec io s  de a rtíc u lo s  de co n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS RN EL DIA DE HOT.
3.281 fanegas de trigo .
1.212 arro b as de h a r in a  de id
5.941 a rro b as de ca rb ó n .

105 v a c a s , que com ponen 46.085 lib ra s  de peso. 
324 ca rn e ro s , q u e  hacen  7.099 lib ras  de peso.

48 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
C arne de v a c a , de 42 á 46 rs . a r ro b a ,y  de 48 á 20 cu a r

tos lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 20 á 22 cu a rto s  lib ra , 
ídem  de te rn era , de 68 á 78 r s .  a r r o b a , y  de 34 á 42 

cu a rto s  lib ra .
Despojos de cerdo , de 4 4 á 16 cu arto s  lib ra .
Tocino añ e jo , de 78 á 80 rs . a r ro b a ,  y  de 28 á 30 

cu a rto s  libra.
Idem  fresco , de 22 á 24 c u a rto s7 ibra.
Idem  en  can a l, de 67 á 71 rs. arro b a .
Lomo , de 30 á 32 cu arto s  lib ra.
Jam ón , de 96 á 405 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

lib ra .

Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cu a rto s  lib ra . 
V ino, de 34 á 40 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s c u a r 

tillo.
Pan  de dos lib ras , de 41 á 13 cu a rto s .
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 10 á 46 cuartos 

lib ra .
Judías, de 24 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s  lib ra .
A rroz, de 33 á 36 rs . a r ro b a , y de 40 á 14 cu arto s

lib ra.
L entejas, de 49 á 21 rs . a r ro b a ,  y de 8 á 9 cuartos 

lib ra .
C arbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
Ja b ó n , de 63 á 66 rs . a r r o b a , y de 22 á 24 cuartos

lib ra .
P a ta tas, de 4 á 6 ra. a r r o b a , y de 2 á 3 cu a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 23 á 24 */% rs . fanega.
A lgarroba , á 29 rs . id.
Trigo v en d id o .. . . . .  1.474 fanegas.
Q uedan por v en d e r. . 1.471.

Precio m áxim o   52.
Idem m ín im o .................  45
Idem  m e d io   .......... .. * 49,38.

Lo que se a n u n c ia  al público  p a ra  su  in te ligenc ia. 
Madrid 28 de Febrero  de 1861. =  E l A lcalde-Corregi

d o r, D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 28 de Febrero de 4 864 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 49-15 c.; 

á plazo , 49-70 , 65 , 75 , 70 , 65, 50 , 45 y 55 á fin p róx . 
voluntad.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 4 2 -4 5 , 20 y  25; 
á plazo 42 -75 , 65 y  50 á fin próx. vol.

Deuda am ortizable de p rim era  c lase , no publicado, 
30-50 d.

Idem de segunda id ., id ., 47-40.
Idem del personal, id ., 22-35 d.
Acciones de ca rre te ra s  , emisión de 4.® de A bril de 

1850, de á 4.000 rs .,  6 por 100 a n u a l ,  id ., 99.
Idem  de á 2.000 rs ., id ., 99-50 d.
Idem de 1.° de Jun io  de 1854, d e  á 2.000 r s . , idem ,

97-75.
Idem  de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  id ., 96,
Idem  de 4.° de Julio de 4 856 , de á 2.000 r s . ,  idem .

94-65 d.
Acciones de o b ra s  púb licas de 1.® de Ju lio  de 4858, 

id e m , 94-70 d.
Idem  del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s .,  8 por 

400 an u a l, id ., 4 09 p.
O bligaciones del Estado para su b v en c io n es de fe rro 

c a rr ile s , i d . , 92.
Acciones del Banco de E spaña, id., 213 d.
Idem  de la Com pañía m etalú rg ica  de San Ju an  de A l-  

c a rá z , id ., 52^-75 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias fe c h a , 50.
P arís  á 8 d ia s  v is ta , 5 -4 9  p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te .., .  1/2 . .  Lugo  4
A licante  1/4 M álag a,...................... 1/4
A lm ería ..................  1/4 p. M urcia  par.
A vila  p a r  d. . .  O re n se   par.
B a d a jo z . . . .  1 /8  . ,  O v ie d o . . . .  par.
Barcelona  5/8 d. P a len c ia ...................... 1/4 d.
Bilbao  1/2 p. Pam plona., par.
B úrgos  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
C áceres  1/8 Salam anca. 1/4 d.
C á d i z . . . . . .  par. . .  San S ebas-
C astellon   . .  t ia n ..........................  4/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n tan d e r. . .  3 /8  p.
C ó rd o b a .. . .  4/4 d. . .  S a n tiag o ... 1/2 d.
C oruña  3 /8  p. . .  Segovia—  par.
Cuenca  . .  S e v i l l a . . . .  1/4 d.
G erona..................... . .  ' Soria  3/4 d.
G ranada  5 /8 . .  T arrago n a . . .  1/4
G uadalajara. . .  1/4 p. Teruel.................
H u e lv a .. . . .  . .  . .  Toledo  3 /4 d.
H uesca  *. . .  V alencia..................t 3/8 d.
Jaén     3 /8  p. , .  V alladolid .. . .  3 /8  p.
León  1/4 . .  V ito ria ........ 1/2 d.
L é r id a .....................  . .  Z a m o ra .. . .  p a r d .
L ogroño   1/4 d. . .  Zaragoza...... 1/4

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París 28 de Febrero de 4861 .

_  , , A (3  p o r 4 0 0 ........................... 68 40Fondos franceses. \ 4 £  ^  |0 ¡) ................ _ ft8;
f 3 por 4 00 in te r io r   47 4 /4 .

Españoles................ jld em  d iferid a ...................... 41.
(A m o rtizab le ....................... 17 4 /8 .

Consolidados..............................................................  91 5 /8  á 3 /4 ‘.
Amsterdam  23 de Febrero. — In te r J o r , 47 1 /4 .—Dife

rida , 40 7 /8 .
F rancfort '23 de Febrero.— In te rio r, 47 4 /8 .— D iferida, 

41 3 /8 .
Londres 23 de Febrero. — I n te r io r ,  48 1 /4 .

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche. — 

T ereer concierto sa c ro , c lás ico , religioso.
Prim era parte.

Sinfonía heroica , p rim er a lleg ro , de Bethow en.— I n 
troducción , Stabat U a te r , m úsica del m aestro  R ossin i, 
por las Sras. Calderón y  de Meric L ab lach e , y  los señ o 
res Morini y  M anfredi. —  La salida del s o l , del Desierto, 
canto  del M uézzin, por el Sr. B elart: co n tinuación  de L a  
Caravana, por el cuerpo  de coros (tercera parte).*-P lega - 
ria del P ro feta , del m aestro  M ay e rb eer, p o r la Sra. de 
Meric Lablache.

Segunda parte.
Coro y  recitativo  del S ta b a t, de R o ssin i, Eia Mater, 

po r el Sr. Bouché y  coros.— C uarteto  del Staba t, Sancta  
M ater , por las Sras. C alderón y de M eric L ab lach e , y  
los Sres. Belart y M anfredi.— Cavatina del Stabat, de Ros
sin i, por la Sra. de M eric L ablache .— Ave verum  , de Ma
zarí, por el Sr. B e la r t , con acom pañam iento de o rq u e s
ta .— Dúo del Stabat, de Rossini, Quis esthom o, po r las 
señoras C harton D em eu re , y  de M eric Lablache.

Tercera parte.
Solo Nelle sette parole, de M ercadante , por el S r. Mo

rin i, con acom pañam iento  de piano y*violoncello.— C uar
teto final del Stabat, de (Rossini, Quando corpus , por las 
Srás. tíharton  D em eure y de Meric L a b la c h e , y  los se 
ñores Morini y Bouché.— P le g a r ia , Pro defunctis , de E s-  
íaba, por el cuerpo  de c o ro s , con acom pañam iento  de o r 
questa .

T ea tro  d e l  P r ín c ip e . — Hoy no h ay  función .— M añana 
la comedia de m ágia e n  tres actos Los polvos de la m adre  
Celestina.

T e a t r o  d e l  C ir c o »— Hoy no  h ay  función.
T e a tr o  d e  la Z a r z u e l a .— Hoy rió h a y  función .—Ma

ñ ana Un cocinero .^U n pleito.— El gran bandido.
T héatrh franjáis . — Calle de la M agdalena, n ú m . 4 0 #

Lista  de los artistas de la compañía de declamación fra n 
cesa que han de funcionar en este teatro durante la pre
sente temporada , en la cual se darán solamente 50 f u n 
ciones de abono.

MESDAMES. MESSIEURS.
L ouise Periga. Jules Dorval.
M arie Blinville. Stanislas.
Alice de Bruñe], Bremens.
C orínne F reneix . R enaud.
Céline Cayot. . León D élessart.
M arguerite Bourgedis. .Chaum ette.
Ju lienno  C haum ette . LangevaJ.
M athilde Dibay. Sim onnot.
Em m a Debosnay. M oretteau.
Emma Darbeíle. G audillieres.
A nna BücheL Bremod.
Sim onnot. •
M oretteau.
N erval.
La p rim era  función  tend rá  lugar el 2 del co rrien te , la 

cu a l sé an u n c iará  por carte les.
T ea tr o  d e  N o v ed a d es .— Hoy no hay  función.— M añana 

el d ram a titulado El trapero de M a d rid , finalizando con 
baile.


